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240

CENTRO (S) DONDE SE IMPARTE

FACULTAD DE LETRAS

INTRODUCCIÓN

Información sobre el proceso de elaboración y aprobación del informe, así como el cumplimiento del proyecto y
valoración de las principales dificultades con la previsión de acciones correctoras y/o de mejora.

El proceso de elaboración y aprobación del informe de autoevaluación del grado de Geografía y Ordenación del Territorio
(GGYOT) se ha desarrollado basándose en la abundante información generada por la aplicación de la UNICA (Unidad para la
Calidad de la Universidad de Murcia), resultado, por otra parte, del trabajo de cuatro años del seguimiento del título. Además,
se ha tenido en cuenta toda la información aneja no incluida necesariamente en la plataforma UNICA. En la redacción del
informe de autoevaluación han participado, fundamentalmente, el coordinador General y de Calidad del GGYOT y el
vicedecano de Calidad, apoyados por los coordinadores del resto de grados de la Facultad de Letras. En la redacción se ha
tenido en cuenta tanto la información objetiva, accesible en la plataforma UNICA y otros archivos diversos, como la discusión
entre los distintos agentes pertenecientes al grado y a la Facultad, profesores, estudiantes mediante reuniones focales,
egresados, empleadores y personal administrativo y de servicios.
Sobre la valoración del cumplimiento del proyecto establecido, tras llevar a cabo el seguimiento del título de Geografía y
Ordenación del Territorio durante cuatro años, podemos concluir que dicho cumplimiento, integrado en la memoria de
verif icación y sus posteriores modif icaciones, se ha alcanzado, con un alto grado de éxito, en la mayoría de las
apreciaciones realizadas por las Comisiones que intervinieron en la evaluación y seguimiento de la titulación. Lo anterior
queda acreditado en la Memoria verif icada del Grado, los informes de tratamiento de las recomendaciones del informe de
seguimiento, el Informe de verif icación f inal de ANECA y el informe final de Autoevaluación para la Renovación de la
Acreditación del Grado en Geografía y Ordenación del Territorio. 
En cuanto a la valoración del cumplimiento del proyecto establecido en la memoria de verif icación y sus posteriores
modif icaciones aprobadas; se han tomado como referencia las apreciaciones realizadas por la ANECA en su último informe
de seguimiento del año 2014 sobre el expediente nº2500372. Se ha cumplido con la mayoría de recomendaciones recogidas
en él, sin embargo, conviene realizar las matizaciones pertinentes en aquellos casos que puedan quedar menos claros en
cuanto a su resolución definitiva. 
En lo referente a los comentarios que en el informe de seguimiento citado se hicieron acerca de los perf iles de ingreso y
egreso y la falta de información de los mismos, se ha añadido la información necesaria para completar dicha carencia. A este
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respecto se ha completado la información del perf il de ingreso y sobre el de egreso mediante un listado completo de los
perfiles profesionales más habituales en la w eb del Grado además de un informe de especial interés para cualquier
interesado elaborado por el Colegio de Geógrafos en 2013 sobre perfiles profesionales de la Geografía, que es el último
vigente.
El órgano de admisión de estudiantes parece también que era una cuestión subsanable en opinión de la Comisión Evaluadora
de la ANECA. Sobre lo anterior, tan solo se puede abundar en que dicho procedimiento se organiza de acuerdo a lo contenido
en el perf il de ingreso de la titulación, es decir, “podrán cursar el Grado en Geografía y Ordenación del Territorio los
alumnos/as procedentes de cualquiera de las modalidades de Bachillerato, que tenga aprobadas las Pruebas de Acceso a la
Universidad; las personas que hayan superado el acceso para mayores de 25 años, y, en general, quienes cumplan las
condiciones establecidas legalmente”. El organismo de admisión es, por tanto, el propio del centro a través de su Secretaría,
siempre y cuando no exista un exceso de cupo de alumnos matriculados con respecto a la oferta, hecho, este último, que en
los años de funcionamiento del grado no se ha dado y, que incluso, ha sido solventado por la Universidad con un aumento no
convenido con el Director del Departamento de Geografía de las plazas disponibles. En caso de producirse ese desfase de
oferta y demanda, se establecerían los procedimientos inmediatos necesarios como la subida del número clausus para años
ulteriores. En cualquier circunstancia, es algo que, como ya se ha señalado, resultaría bastante anómalo puesto que la
tendencia de los indicadores sobre alumnos matriculados parece, al menos en este curso 2015/2016 con 36 matriculados en
primer año, reajustarse a los contemplados en la memoria de verif icación que fue de 35, 

En cuanto al Plan de Acción Tutorial, la Comisión del Grado y el Coordinador de Calidad organizan junto al resto de
coordinadores de las titulaciones de la Facultad de Letras toda una serie de actividades que, sin llegar a ser personalizas,
representan en conjunto las actuaciones necesarias y suficientes para cubrir el objetivo orientador por el que se aplica dicho
plan. Entre estas tareas se encuentran: las Jornadas de Acogida de la Facultad y las específ icas del Grado para los alumnos
de nuevo ingreso. Anualmente, a principio de curso se organizan desde el vicedecanato de Calidad del Centro estas jornadas
en las que se congrega a los alumnos de primer curso para proporcionarles toda la información acerca de servicios,
infraestructuras, biblioteca, aula virtual, etc. Que necesitan para una buena adecuación al inicio de su formación académica.
Asimismo, cada Coordinador de Calidad del Grado celebra una sesión específ ica con los alumnos de dicho grado.
Posteriormente, durante el curso, los alumnos reciben sesiones orientativas sobre la realización del Trabajo Final de Grado y
unas jornadas de empleabilidad dirigidas tanto al conjunto de los estudiantes del centro, como a los de la titulación mediante
sesiones específ icas, en las que interviene un egresado del título proporcionando una visión del panorama laboral de ese
momento a modo de orientación del alumnado. Junto a todo lo anterior, el estudiante del GGYOT dispone de la posibilidad de
hacer uso de las sesiones de tutoría asignadas por los profesores en sus guías docentes, tanto de forma presencial como
virtual, a través del aula virtual.

Por otro lado, se ha mejorado sustancialmente el apartado de información disponible tanto en la w eb del Departamento de
Geografía, tratando de mejorar la transparencia de la labor académico-investigadora del profesorado, como en la del Grado,
para su buen funcionamiento. Con lo anterior se ha tratado de hacer más sencilla la consulta de cualquier tipo de información
siguiendo un modelo homogéneo compartido por el resto de titulaciones de la Universidad de Murcia. En lo referente a las
apreciaciones realizadas por la Comisión de Evaluación, salvo la información de carácter interno, para cuya consulta hace
falta ser PDI del centro, el resto está disponible en lo que se refiere al presente curso y al de anteriores.

En su día se detectaron también carencias sobre el despliegue del Plan de Estudios y las guías docentes. Todas esas
sugerencias fueron consideradas adecuadas y convenientes para su aplicación. La Coordinación de Calidad y del Grado
hicieron especial hincapié entre el profesorado para la subsanación de aspectos tales como: exceso de competencias en las
guías, incorporación de información relacionada con los principios de igualdad y accesibilidad universal, ponderación y
rúbrica de la evaluación de las distintas actividades formativas y, sobre todo, el desajuste en el número de horas
presenciales de las asignaturas, las cuales no se correspondían con los horarios oficiales. Todas estas deficiencias fueron
debidamente atendidas por medio de un proceso de verif icación exhaustivo y pormenorizado que llevan a cabo desde
entonces la Coordinadora del GGYOT y, en última instancia, y principal responsable, el Director del Departamento de
Geografía que es quien valida, mediante la aplicación SAKAI/Aula Virtual, las guías docentes propuestas por el profesorado
interviniente en el GGYOT. 

La Comisión ANECA también detectó falta de materiales didácticos de elaboración propia. A este respecto, algunos
profesores ya han iniciado proyectos de innovación docente en el seno del GGYOT y otras titulaciones y, además, aunque
no en forma de manual, varios profesores incluyen sus propias publicaciones científ icas en la bibliografía consultable. 

En lo que respecta a los conceptos de información y transparencia, concretados en la información al estudiante en el
momento oportuno, sobre el plan de estudios y de los recursos de aprendizaje previstos, la Comisión ANECA evaluó de forma
positiva la facilidad de acceso a dicha información a través de la w eb de la Facultad que, incluso, se llegó a ver hasta cierto
punto excesiva para los alumnos de primero. Sin embargo, faltaban cuestiones clave como la disponibilidad de las encuestas
de satisfacción a estudiantes y docentes que se ha subsanado. Si bien, dicha información solo está disponible por el
momento de forma interna, es decir, solo tiene acceso el personal del centro.

También se pusieron de manif iesto carencias en la documentación disponible sobre el Sistema de Garantía y Calidad del
Centro, en lo que se refiere a la medición y análisis de satisfacción de los grupos de interés contemplados en la memoria
verif icada. Todas esas sugerencias fueron incorporadas, pese a las dif icultades que se han ido encontrando a la hora de
recabar información de ciertos grupos en cuanto al absentismo en las encuestas por parte de egresados y empleadores.
Desde el curso académico 2014/2015 se recogen estas opiniones para luego ser incorporadas, si procede, en los planes de
acción y mejora de la titulación. 

En este mismo punto se detectó que no existían evidencias sobre incidencias y su gestión. El centro dispone de un buzón de
quejas en la w eb disponible para el uso de cualquier persona interesada en elevar cualquier tipo de apreciación. Al parecer,
dicha herramienta de vehiculación de las críticas, ha tenido escaso éxito entre los grupos interesados y, en lo que se refiere
a este tipo de reclamaciones, se organizan de acuerdo a la estructura programada del Sistema de Garantía y Calidad del
Centro. Por tanto, de producirse, son recogidas por las Comisiones de Grado y Coordinador de Calidad. En todo caso, estas
opiniones más personalizadas, se vienen resolviendo recientemente mediante reuniones focales con los alumnos
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representantes de cada curso, cuyas opiniones se consideran en un informe correspondiente del Coordinador de Calidad
que será compartido con el resto de profesorado del GGYOT.

La titulación también cuenta con prácticas externas de tipo curricular, que asimismo fueron objeto de atención por parte de la
Comisión de Evaluación, debido a que no estaban disponibles los informes de seguimiento de las prácticas. Conviene decir
que ese tipo de información tiene carácter privado, puesto que f iguran valoraciones del alumnado participante. Por el
momento se han incorporado los informes y están disponibles los documentos de evaluación, aunque sólo para consulta
interna. En cualquier caso, hay que resaltar que se está estudiando la posibilidad de cumplir esta indicación retirando la
información personal de los estudiantes.

Finalmente, en relación a la evolución, nivel de tasas y los datos de matrícula de los estudiantes, se señalaron algunas
desviaciones con las previstas en la memoria verif icada. De acuerdo al informe de seguimiento los datos de matrícula de
estudiantes de nuevo ingreso en el GGYOT estaba estabilizado en los 45 (2014/2015), aunque en el presente curso
académico (2015/2016) se ha producido un descenso hasta los 36, , cifra que se ajusta a los contemplados en la memoria.
Esto ha permitido cumplir con los requisitos de este indicador comprometidos en la memoria verif icada, sin embargo, el resto
de tasas se desvirtúan debido a que, en estos últimos años, el Vicerrectorado correspondiente (con la aprobación
correspondiente por parte de la Consejería de Educación de la CARM), ha permitido ajustar la oferta a la demanda, admitiendo
a todos los alumnos que solicitaban cursar el GGYOT hasta un máximo de 55 alumnos. Si bien, esta situación, coyuntural,
motivada a un aumento generalizado de solicitudes de matrícula en todos los estudios y todas las universidades españolas,
debido a la crisis económica que abocó a miles de jóvenes al desempleo y a intentar mejorar su formación, y que ya parece
que se ha estabilizado, ha supuesto, entre otras cosas, que la tasa de abandono siga estable desde que se señaló está
deficiencia en el informe de seguimiento, en torno al 19%. Se trata de una cuestión derivada del aumento de alumnado
matriculado en el GGYOT que lo habían señalado como segunda opción, es decir, alumnos que tenían otros grados como
preferencia y por falta de plazas acabaron matriculándose en el GGYOT. Por lo general, ese grupo reducido de estudiantes
cursan el primer año y, obviamente, después del mismo, migran a otras titulaciones. Pese a ello, la tasa sigue estando dentro
del intervalo considerado en la memoria (15-20%).

Otra de las tasas que fue mencionada por su divergencia con lo contenido en la memoria es la de graduación. Hay que
señalar que dicha tasa hacía referencia a la de duración del plan de estudios n(IN03.1) y no a la tasa de graduación del Real
Decreto (n+1) (IN03.2), por lo que, obviamente, había una deficiencia en este sentido. Afortunadamente, en el último informe
elaborado por la Unidad para la Calidad de la Universidad de Murcia desde el año 2013/2014 este indicador ya está disponible
y los valores que presenta el GGYOT en el año objeto de evaluación (48,08%) se asemejan más a la contemplada en la
memoria (55-65%). Si bien, todavía se encuentra bastante alejada aunque la tendencia con respecto a 2013/2014 es al alza.
Resulta conveniente una reflexión a este respecto, y es que, en opinión del Coordinador de Calidad, basándose en los
informes preceptivos de rendimiento académico, los principales problemas se detectan en asignaturas obligatorias de
segundo y tercer curso, lo que supone una acumulación de alumnos con dichas materias pendientes. Sin llegar a entrar en la
problemática del profesorado en cuanto a su nivel de exigencia, convendría modif icar o reestructurar esas asignaturas si
siguen presentando tendencias por debajo de los umbrales de rendimiento. Sin embargo, como ya se sabe, la modif icación de
un plan de estudios es demasiado rígida (y, hasta ahora, imposible en cuestiones de calado como esta) y el problema resulta,
de este modo, recurrente.

Finalmente, otra de las graves dif icultades a las que se ha hecho y se sigue haciendo frente es la que se refiere a la
precarización del personal docente contratado. A medida que la implantación del grado y jubilaciones hicieron necesario la
contratación de nuevos profesores, se solicitaban plazas, por parte de la Dirección del Departamento de Geografía, que
fuesen adecuadas para el nivel de responsabilidad exigido en dichos puestos. Desafortunadamente, la Universidad de
Murcia, obligada por la exigencia del Ministerio de Hacienda de cumplir con una tasa de reposición del 10%, atendió a esas
peticiones por medio de f iguras contractuales a tiempo parcial como la de asociado que, como ya es de sobra sabido, se trata
de una solución de contingencia transitoria cuanto menos inestable. Este grupo de profesores, pese a la voluntad, dinamismo
e interés que demuestran hacia sus tareas, les cuesta hacer frente a sus cometidos docentes con la misma intensidad que
los profesores contratados a tiempo completo, o los Catedráticos y Titulares, debido a lo extremadamente precario y lejos de
la dignidad, de su situación laboral. Esta situación ha influido, en algunos casos, en el funcionamiento y satisfacción del
alumnado con y para el grado. Otra de las prácticas derivadas de dicha precarización por parte del Sistema Universitario
español, es la de retrasar la contratación de nuevo personal hasta unos días antes del inicio de las clases con clara f inalidad
de ahorro en el pago de salario. Esto supone que, en ocasiones, debido a la dilatación en los procesos de baremación y
contratación, el inicio de las sesiones de clase no se haga hasta unos días después del inicio oficial del cuatrimestre, lo que
finalmente supone un agravio del alumnado y el profesorado al verse obligado a recuperar las sesiones de clase fuera del
horario establecido inicialmente. Ante esta situación el Consejo de Departamento eleva siempre las peticiones necesarias de
profesorado con la suficiente antelación para que no acontezca lo comentado. Sin embargo, la realidad viene sujeta a
trámites administrativos que quedan fuera de la responsabilidad y competencia del Departamento y menos de la Comisión de
Calidad.
No obstante, esta situación está empezando a ser revertida por parte de la Universidad de Murcia que, en la medida de lo
posible, está comienza a convocar plazas de profesorado contratado a tiempo completo y aliviar el bloqueo en las
transformaciones a Titular y Catedrático de Universidad. 

DIMENSIÓN 1. LA GESTIÓN DEL TÍTULO

Criterio 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO. Estándar: El programa formativo está actualizado y se ha implantado de
acuerdo a las condiciones establecidas en la memoria verificada y/o sus posteriores modificaciones. 1.1 La
implantación del plan de estudios y la organización del programa son coherentes con el perfil de competencias y
objetivos del título recogidos en la memoria de verificación y/o sus posteriores modificaciones.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

La implantación del plan de estudios del Grado en Geografía y Ordenación del Territorio (BOE Jueves 15 de julio de 2010,
11332) se ha completado y corresponde plenamente con lo establecido en la memoria verif icada del título de fecha

30/10/2009 (adaptada al nuevo formato y verif icada por ANECA el 12/03/2015). Esta implantación resulta coherente con las
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30/10/2009 (adaptada al nuevo formato y verif icada por ANECA el 12/03/2015). Esta implantación resulta coherente con las
competencias planteadas en la memoria del grado. Tal como se indica en dicho documento, el diseño general de este plan de
estudios se inspira en el Libro Blanco de Geografía y Ordenación del Territorio
(http://w w w .aneca.es/var/media/150444/libroblanco_jun05_geografia.pdf). De la memoria inicial tan solo se han modif icado
aquellas sugerencias que venían recogidas en los informes monitor.
La organización de las asignaturas del plan de estudios facilita la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos,
habiéndose corregido pequeños problemas detectados en la secuenciación de las asignaturas (por medio de la coordinación
horizontal), y perf ilado (en colaboración con los departamentos responsables), el nivel de especif icación de las asignaturas
básicas de primer curso, equilibrando la adquisición de competencias a lo ajustado en la memoria del título. Los resultados
académicos han evolucionado positivamente año tras año, lo que permite pensar que se están aplicando correctamente los
procesos de adaptación y mejora del plan de estudios.
La Comisión de Calidad y la Comisión de Grado trabajan curso tras curso en el análisis de las sugerencias planteadas por los
estudiantes en sus encuestas de satisfacción, prestando especial atención a la valoración general de cada asignatura y a la
distribución de carga de trabajo presencial y no presencial. Asimismo se analizan las tasas de éxito de cada asignatura y se
ha procedido a comunicar a los responsables de aquellas asignaturas, cuyos valores divergieran de los valores medios de
éxito, que introdujeran medidas correctoras para evitar esa circunstancia. En el último informe de resultados académicos,
comentado en comisión de grado y consejo de departamento, tres asignaturas estaban afectadas por esa circunstancia
(Evidencia Informe Resultados Académicos Comisión 2015). Cualquier otra incidencia que pudiera entorpecer la consecución
de los objetivos planteados inicialmente ha sido analizada y se han efectuado recomendaciones y gestiones a los docentes
para subsanarlas. La coordinación horizontal ha sido especialmente necesaria a partir del segundo y tercer curso ya que es
cuando se imparte el grueso de las asignaturas obligatorias y en las que la tasa de rendimiento (IN01) se resiente de forma
más acusada.
La realización y la evaluación del Trabajo Fin de Grado han representado un reto para el profesorado de este grado. Se ha
aprovechado la experiencia desarrollada en este tema por la realización de los Proyectos Fin de Carrera de las antiguas
licenciaturas de segundo ciclo. Durante el curso, el coordinador de la asignatura del Trabajo Fin de Grado solicita la propuesta
de nuevas líneas de trabajo y los alumnos que se matriculan las seleccionan y se asignan a los mismos siguiendo el criterio
del expediente más alto.
El tamaño del grupo de estudiantes para las clases de teoría ha sido adecuado hasta ahora, sin haberse llegado a saturar en
ningún curso ni en una asignatura en concreto. Los tamaños de los grupos de prácticas han sido lo más reducidos que han
permitido las disponibilidades de profesorado y de aulas, ajustándose siempre a la exigencia de la normativa de la Universidad
de Murcia de un máximo de 20 alumnos por grupo de prácticas. 
El segundo (2014) indica que existen guías docentes y un adecuado despliegue del plan de estudios así como la información
de horarios, competencias y metodologías. En este documento también se identif ican divergencias en los formatos de
presentación de las guías docentes (en aspectos formales como la bibliografía recomendada y también en la explicación de
los sistemas de evaluación). Tras analizar este tema en la última reunión de la Comisión de Grado del año 2014/2015 , se ha
comunicado esta cuestión a los profesores afectados y a la Dirección del Departamento para que revisen esas guías
docentes y subsanen las deficiencias identif icadas con vistas al próximo curso académico.

Además de lo anterior, se incluye información sobre los indicadores de rendimiento del título para el año 2014/2015 y se
realiza un análisis de la secuenciación.

1. INDICADORES DE RENDIMIENTO DEL TÍTULO

La Tasa de rendimiento en créditos, expresada en porcentajes, cuyo objeto es conocer el nivel de superación de las
asignaturas referente a los alumnos que se matricularon en la misma, en la Titulación de Geografía en el curso 2014-2015
presenta un valor del 76,53%. La tendencia seguida desde el curso 2009-2010 es en cierto modo variable, aunque mantiene
un promedio 76,99%. Las tasas de rendimiento en créditos son superiores en las mujeres que en los varones, en
consonancia con otros grados de la facultad de Letras. 

La Tasa de éxito en créditos, trata de conocer el nivel de superación de las asignaturas de la Titulación referido a los alumnos
que se presentan a evaluación en la misma y el nivel de alumnos presentados respecto a los matriculados. Este indicador se
sitúa en el 90,03%, algo superior a la media de la Rama y de la Universidad. La tendencia de esta tasa es a incrementar
levemente el éxito en créditos a nivel de Universidad y de la Rama y es más f luctuante a nivel de la Titulación de Geografía
situándose en un registro intermedio en el último Curso analizado.

La Tasa de graduación, tiene por objeto conocer la eficacia de la titulación en cuanto al aprovechamiento académico de sus
estudiantes, las cifras para los dos últimos Cursos en los que se posee información muestra un avance muy positivo
pasando de 23,08 a 31,71 el último año, lo que supone un incremento superior a los 8,5 puntos, sin embargo, la tasa de
Geografía se sitúa en un nivel algo inferior a las medias de los otros Grados analizados, lo que indica que existe una gran
variedad según promociones a la hora de f inalizar la Titulación en el tiempo señalado en el Plan de Estudios.

La Tasa de Graduación RD (n+1) mide el número de alumnos que sobrepasan en un año la terminación de sus estudios sobre
la duración marcada en el Plan de Estudios del Grado. En la Titulación está tasa es de 48,08% en 2014/2015, superior a la
registrada en tres de los grados de esta Facultad e inferior a la de otros tres, así pues el Grado de Geografía, en este
indicador, se posicionaría en un nivel medio. Además, dicha tasa ha experimentado un crecimiento con respecto al año
anterior (42,31%) de casi 6 puntos que la aproxima al valor estimado en la Memoria de la titulación (55-65%) y que esperamos
que termine por consolidarse en el presente curso académico (2015/2016). 

La Tasa de abandono RD, informa de la no continuidad de los estudiantes en una titulación. Este indicador aparece con los
niveles más bajos en la media de las titulaciones de Letras en el Curso 2014/2015 situándose en torno al 19,61%. En
consonancia con lo ya comentado sobre los alumnos que se matriculan en el GGYOT pero que lo habían elegido como
segunda opción. Aun así, el valor registrado se aproxima al estimado en el apartado de “Resultados previstos” de la Memoria
del título (15-20%), y mantiene un valor promedio desde el curso 2012/2013 de 16,79%.

La Tasa de eficiencia, informa de la eficiencia del proceso de formación en función del grado de repetición de matrícula de los

estudiantes. Esta tasa se sitúa en un lugar medio entre los distintos Grados de la Facultad de Letras, 93,02% y se observa



21/4/2016

5/25

estudiantes. Esta tasa se sitúa en un lugar medio entre los distintos Grados de la Facultad de Letras, 93,02% y se observa
una disminución si se comparan los resultados con los del Curso anterior.

Duración media de los estudios, este indicador revela la duración real de la Titulación para los alumnos que f inalizan cada
curso académico. La tendencia seguida durante los cursos analizados es a un incremento y la diferencia con otras
titulaciones de Letras es escasa, ya que la duración de Geografía es de 4,28 y, por tanto, situada entre el máximo (4,44) y el
mínimo (4,21) entre los que se sitúan los Grados del Centro.

Número de alumnos matriculados, dado el reducido número de alumnos matriculados en la Titulación durante los primeros
años de la serie de cursos académicos analizados, la tendencia que se observa es al incremento continuo de alumnos. En el
último año el número de alumnos matriculados en Geografía se sitúa en 194, lo que refleja un crecimiento absoluto de alumnos
entre los cursos 2009/2010 y 2013/2014 de 168 alumnos, que porcentualmente equivaldría a más del 600% y parece
confirmar una recuperación, que se reafirma en el actual curso académico. Así mismo el crecimiento en el conjunto de la
Rama de Humanidades es bastante inferior 393,27%, mientras que el incremento de alumnos matriculados en la Universidad
de Murcia en esos cinco años se eleva al 425.13%. Por otra parte, cabe destacar la elevada presencia de varones respecto
de las mujeres entre los matriculados en el Grado en Geografía y Ordenación del Territorio, que se da en todos los cursos.
Las relaciones de masculinidad (Hombres * 100 Mujeres) se elevan por encima de los 250 hombres por 100 mujeres todos los
años analizados, esa misma relación es muy inferior a nivel de Humanidades y Universidad, ambas entre el 61 y el 62%.

2. SECUENCIACIÓN DE LAS MATERIAS PARA FAVORECER EL APRENDIZAJE
El plan de estudios contenido en la Memoria Verif icada cuenta con una organización lógica y estructurada de las asignaturas
que lo componen. El citado Plan se estructura en un primer curso con materias básicas relativas a los grandes fundamentos
que dan soporte teórico y conceptual de materias de carácter obligatorio de segundo y tercer curso, las cuales, a modo de
conjunto con las de primero, respaldan la optatividad que representan las asignaturas más específ icas del último curso. 
La estructura y dinámica antes señalada, es monitorizada y sometida a seguimiento de forma anual mediante la evaluación del
grado de satisfacción del alumnado, profesorado, egresados, empleadores y personal de apoyo del grado. Se trata de
cuestionarios que permiten evidenciar el nivel de agrado de estos grupos con el grado y, sobre todo, facilita la identif icación
de conflictos y problemas de funcionalidad. Los resultados de dicho seguimiento son analizados en comisiones de grado y
coordinación de calidad entre los cuales consensuan al menos, dos veces al año (al f inal de cada cuatrimestre), las acciones
de mejora que deban llevarse a cabo. Asimismo se tienen en cuenta las necesidades de adecuación de aulas en función de
las dimensiones de los grupos para solicitar aquellas posibles mejoras materiales o de infraestructuras y vehicular las
solicitudes necesarias de amejoramiento de los espacios de docencia y prácticas.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

Tabla 1 “Asignaturas del plan de estudios y su profesorado”
Tabla 2 “Resultados de las asignaturas que conforman el plan de estudios”
Compl_03_Memoria Verif icada
Compl_01_Informe de rendimiento académico
Compl_02_Consejo de departamento_Rendimiento_Académico

1.2 El perfil de egreso definido (y su despliegue en el plan de estudios) mantiene su relevancia y está actualizado
según los requisitos de su ámbito académico, científico o profesional.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

El perf il de egreso que consta oficialmente en la Memoria Verif icada del título del grado en Geografía y Ordenación del
territorio presenta los siguientes criterios mínimos:

Requisitos de egreso
Tener cubierto el 100% de créditos del Grado en Geografía y Ordenación del Territorio.

Conocimientos
Identif icar el espacio geográfico como el objeto de estudio de la Geografía.
Poseer fundamentos teóricos y metodológicos acerca de las interacciones entre la naturaleza y la sociedad, así como de las
transformaciones que de ello se deriven.
Identif icar las transformaciones de la naturaleza y la sociedad, sus interacciones y su impacto espacial.
Describir, analizar e interpretar las condiciones fundamentales de los procesos que ocurren en el espacio geográfico y
plantearse alternativas para futuros cambios que beneficien a la sociedad y su entorno, con el f in de lograr un mejor
ordenamiento territorial.

Habilidades
Detectar los elementos del espacio geográfico y aquellos factores que inciden en su estructura y organización.
Utilizar con eficiencia y eficacia las herramientas metodológicas y tecnológicas para la aplicación de los conocimientos
adquiridos.
Diseñar, elaborar y manejar materiales cartográficos adecuados a su labor geográfica.
Aplicar ingenio y creatividad para plantearse los problemas de las diferenciaciones en el espacio geográfico que debe
examinar.

Actitudes
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Actitudes
Poseer un espíritu de apertura ante la realidad mundial, las diferencias entre los espacios nacionales y/o sectoriales,
regionales, locales, urbanos y rurales.
Mostrar sensibilidad frente a los problemas ambientales, sociales y demográficos.
Emprender acciones para la conservación de los recursos naturales.
Mantener una postura ética geográfica frente a las relaciones entre espacio, naturaleza y sociedad.

Aptitudes
Desarrollar la percepción espacial, el conocimiento del territorio y la identidad del hombre con su medio.
Transmitir la herencia cultural propia y fomentar el respeto hacia otras culturas.
Fomentar una conciencia espacial que permita al individuo desempeñar la función que le corresponde en el mundo actual.

Salidas profesionales
1. CARTOGRAFÍA
2. DOCUMENTACIÓN CARTOGRÁFICA Y ESTUDIOS TOPONÍMICOS
3. SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA
4. TELEDETECCIÓN, FOTOGRAMETRÍA Y SISTEMAS DE LOCALIZACIÓN (GPS)
5. ORDENACIÓN Y GESTIÓN DE LOS ESPACIOS DE INTERÉS CULTURAL
6. SERVICIOS TÉCNICOS DE IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS DE CALIDAD AMBIENTAL
7. AGENDAS 21 LOCALES Y AUDITORÍAS AMBIENTALES URBANAS
8. PLANES DE EMERGENCIA Y PREVENCIÓN DE RIESGOS
9. ESTUDIOS Y AUDITORÍAS, EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
10. INVENTARIO DE USOS DEL SUELO Y RECURSOS NATURALES
11. METEOROLOGÍA Y CLIMATOLOGÍA
12. EDUCACIÓN AMBIENTAL
13. EVALUACIÓN Y DISEÑO DE ESTRATEGIAS DE SOSTENIBILIDAD
14. PLANES DE ORDENACIÓN TERRITORIAL
15. URBANISMO: PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN
16. POLÍTICA DE SUELO, TRABAJOS CATASTRALES Y GESTIÓN DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO PÚBLICO
17. MOVILIDAD, TRANSPORTE Y LOGÍSTICA
18. DIVULGACIÓN, TRABAJOS EDITORIALES
19. DIVULGACIÓN: NUEVAS TECNOLOGÍAS MULTIMEDIA E INTERNET
20. DIVULGACIÓN: GUÍAS TURÍSTICAS
21. DIVULGACIÓN: PROMOCIÓN DE PRODUCTOS TURÍSTICOS
22. EDUCACIÓN: ENSEÑANZA SECUNDARIA
23. EDUCACIÓN: FORMACIÓN CONTÍNUA Y ENSEÑANZA NO REGLADA
24. EDUCACIÓN: ENSEÑANZA UNIVERSITARIA
25. EDUCACIÓN: GUÍAS DEL PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL
26. COOPERACIÓN Y SOLIDARIDAD: GÉOGRAFOS SIN FRONTERAS
27. PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA LOCAL Y REGIONAL
28. GESTORES DEL DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO LOCAL
29. PROGRAMACIÓN, GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
30. DEMARCACIONES TERRITORIALES
31. ESTUDIOS URBANOS Y METROPOLITANOS PARA EL DISEÑO DE POLÍTICAS URBANAS
32. GEOMARKETING
33. DEMOGRAFÍA Y ESTUDIOS SOCIALES DE POBLACIÓN
34. ESTADÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS Y PRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN DE BASE
35. ESTUDIOS DE LOCALIZACIÓN, IMPLANTACIÓN E IMPACTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
36. GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS DE DESARROLLO TURÍSTICO

Además de la información anterior, se profundiza en la cuestión de los egresados mediante el análisis de los informes
realizados por el Colegio Profesional de Geógrafos y los de valoración de prácticas que hacen los tutores (a su vez
egresados) de los alumnos en los centros donde desempeñan las mismas.

En cuanto al primero, las asignaturas que componen el plan de estudios vigente parecen adaptarse de forma adecuada a la
deriva del ámbito profesional de la Geografía. Pese a todas las rigideces que suele presentar un plan de estudios, la titulación
cuenta con asignaturas que cubren la mayor parte de competencias exigidas en aquellos nichos mayores generadores de
empleo de la actualidad (2.013) (ver punto 2.1 del informe del Colegio de Geógrafos, evidencia 1). 

En lo que se refiere a la opinión de egresados, como ya se ha mencionado en apartados anteriores, la Coordinación de
Calidad del Grado recoge, mediante encuestas y entrevistas focalizadas, la opinión de los colectivos clave para el
funcionamiento del grado. Entre estos se encuentran los egresados y empleadores. Se trata de un colectivo cuya opinión
suele ser considerada con la importancia que se merece, para obtener una idea generalizada sobre las necesidades del
ámbito profesional que deben ser consideradas en el Grado de Geografía. Las encuestas, se realizan a tutores de prácticas
externas curriculares (asignatura contenida en el plan de estudios, 4º) que ejercen como orientadores de los alumnos
durante su periodo de prácticas. Estos tutores suelen ser, en la mayoría de ocasiones, personal egresado del grado o de
otros centros o profesiones afines, y responden a preguntas que tienen que ver sobre la opinión derivada de su experiencia
con los alumnos. En otras palabras, evalúan las capacidades que los alumnos adquieren durante su periodo formativo en el
grado, con lo que, indirectamente, lo hacen de la organización del plan de estudios, su eficiencia y/o adecuación a las
necesidades del mundo profesional.

Los resultados de las encuestas del curso 2014/2015 de la propia titulación de Geografía y Ordenación del Territorio de la
Universidad de Murcia, en general, el grado de satisfacción es medio (2,3/4), aunque ligeramente por encima del aprobado. El
promedio de todas las respuestas es de 2,4/4, valores mejorables que nos llevan a analizar con detalle el resto de preguntas.
Entre aquellas que presentan valores por encima de la media antes señalada (valor que consideraremos como el umbral

crítico que no sería deseable rebasar) estarían las referentes a: La información publicada en la WEB de la Titulación, 2,8; Las
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crítico que no sería deseable rebasar) estarían las referentes a: La información publicada en la WEB de la Titulación, 2,8; Las
asignaturas de prácticas externas realizadas, 3; Las actividades formativas empleadas en la Titulación, 2,7; Los sistemas de
evaluación empleados en la Titulación, 2,5. Por el contrario, las que se encuentran por debajo de la media son: La
organización del Plan de Estudios para la adquisición del perf il de egreso, 2,2; Las metodologías docentes empleadas en la
Titulación, 2; La adquisición de los conocimientos y el desarrollo de habilidades y actitudes (competencias) propuestos en las
Guías Docentes, 2,3.

A modo de valoración general, se entiende que las necesidades, en cuanto a metodologías y técnicas, exigidas desde el
ámbito profesional de la Geografía, evolucionan a un ritmo superior al que lo hace la estructura docente universitaria, en
cierto modo, limitada por imposibilidades administrativas y/o económicas, que ralentizan el proceso de adaptación y cambio a
la dinámica vertiginosa que están experimentando, en la actualidad, todas las demandas profesionales relacionadas con la
gestión, análisis de datos espaciales y representación cartográfica, englobadas en los Sistemas de Información Geográfica y
las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 
El reajuste en cuanto a la docencia, al que está sometido el profesorado de este tipo de asignaturas es continuo, y, aunque
ese reajuste se lleva a cabo de forma sistemática, sería necesario poder contar con mayor f lexibilidad del Plan de Estudios,
tanto en forma como en tiempo, para llevar a cabo con inmediatez las adaptaciones necesarias que cubran las carencias que
se detecten, o los cambios tecnológicos que se hayan podido producir, incluso a lo largo de un mismo curso.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

E01_Encuesta egresados 2014-2015
E01_Informe perfil profesional Colegio de Geógrafos 2013
E01_Informe encuesta PAS

1.3 El título cuenta con mecanismos de coordinación docente (articulación horizontal y vertical entre las
diferentes materias/asignaturas) que permiten tanto una adecuada asignación de la carga de trabajo del
estudiante como una adecuada planificación temporal, asegurando la adquisición de los resultados de
aprendizaje.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

El correcto desarrollo de las diversas actividades docentes que se concentran en el título de Grado en Geografía y
Ordenación del Territorio (clases presenciales, prácticas externas y TFG) exige un elevado grado de coordinación entre los
diversos agentes implicados en su desarrollo. Esta coordinación se realiza de manera horizontal y vertical. 

Por un lado, cada curso cuenta con un coordinador que está en contacto directo con los alumnos. Se trata, normalmente, del
profesor que tiene asignada más docencia en cada curso, lo que favorece una relación más estrecha con los alumnos. Es el
encargado de canalizar las demandas de los alumnos y también de transmitirles todos las noticias e incidencias que puedan
producirse a lo largo del curso. Son también los encargados de informar, al resto de profesores de cada curso, de las
adaptaciones curriculares previstas en caso de alumnos con necesidades especiales. Los delegados de alumnos de cada
curso deben entrevistarse con los coordinadores de curso para transmitirles las impresiones generales del desarrollo del
curso. Cada coordinador debe redactar un pequeño informe donde quede constancia de los temas tratados, que trasladará al
coordinador de Grado y este a la Comisión de Calidad, si procede. 

Pese a la importante la labor realizada por los coordinadores de curso, la carga de trabajo que tienen estos profesores no les
ha permitido cumplimentar los informes de evidencias, por lo que los referentes escritos son mínimos. Ya se ha planteado la
necesidad de mejorar este aspecto e incentivar a los coordinadores para que dejen constancia escrita de su labor, siendo
esta una acción de mejora prevista para el próximo curso. 

Por otro, el Titulo de Grado cuenta con una Comisión Académica y de Grado, integrada por el Coordinador General y de
Calidad, Coordinador de Grado, Coordinador de Trabajo Fin de Grado, Responsable de Prácticas Externas y todos los
Coordinadores de cada uno de los cursos del Grado. Las reuniones de esta Comisión se realizan periódicamente, al menos
una cada cuatrimestre aunque como se puede comprobar en las evidencias, dichas reuniones se organizan cada vez que es
necesario tratar aspectos propios del funcionamiento del grado. En ella se informa y comenta el desarrollo del curso, se
analizan las posibles incidencias o problemas y se consensuan las medidas a adoptar en cada caso. También se tratan todos
los aspectos que la normativa sobre los Trabajos Fin de Grado atribuye a esta comisión como son: la designación mediante
sorteo de los miembros de los tribunales encargados de valorar los TFG o la resolución, en caso de ser necesario, de
asignación de Matrículas de Honor si así lo contemplan los tribunales. Las convocatorias y actas de estas reuniones las
realiza el Coordinador de Grado y constituyen la evidencia de la realización de la reunión así como de los acuerdos
adoptados. Durante los primeros años de funcionamiento de esta Comisión, pese a que se adoptaban acuerdos y se ponían
en marcha las medidas aprobadas, no se tenía constancia de la necesidad de levantar acta de cada reunión, por lo que
carecemos de dichos documentos. Actualmente la mejora en la implantación del Sistema de Garantía de Calidad del Centro
queda patente en la elaboración de dichas actas para cada una de las reuniones de la Comisión y la importancia de continuar
con esta práctica. De todos los acuerdos se informa puntualmente al Consejo de Departamento de Geografía. 
El Coordinador de Grado colabora con el Director del Departamento de Geografía, en el proceso previo a la validación de las
guías docentes por parte del responsable de la docencia y coordinación, revisando dichas guías docentes para evitar que se
repitan o se solapen contenidos entre asignaturas de diferentes cursos. Asimismo, al tratarse de una titulación con
actividades formativas que incluyen parte de carácter teórico y actividades prácticas o de laboratorio, en ocasiones,
desempeñadas por diferentes profesores dentro de una misma materia, se analizan con detalle la concordancia de ambas
partes para que la secuenciación formativa sea lógica y complementaria. La mayoría de ocasiones que acontece este tipo de

descoordinación, se solventa mediante reuniones de la Comisión del Grado que se trasladan a las acciones de mejora. Valga
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descoordinación, se solventa mediante reuniones de la Comisión del Grado que se trasladan a las acciones de mejora. Valga
como ejemplo, en el curso 2014/2015, se dio la situación de problemas de coordinación por las diferencias de softw are
empleados en diferentes asignaturas pero con la misma finalidad. La acción de mejora adoptada fue la de tratar de adquirir
licencias del programa informático más empleado . Desafortunadamente, la falta de f inanciación que atraviesa la Universidad,
impidió alcanzar una solución satisfactoria y los profesores han acordado realizar una estandarización de las metodologías
de esas asignaturas afectadas de forma progresiva. También, en lo que se refiere al apartado de prácticas de las
asignaturas del Grado, se contemplan las salidas de campo como prácticas formativas. De acuerdo a la Memoria Verif icada,
la adquisición de competencias relativas a la percepción del territorio y comprensión de los funcionamientos de los sistemas
humano y natural, sería imposible sin este tipo de salidas que vienen a complementar los fundamentos de carácter teórico
adquiridos durante las sesiones de clase. Este tipo de salidas, contempladas en las Guías Docentes de las asignaturas, se
financian en función de la asignación que, para tal f in, la Universidad de Murcia incluye en los presupuestos destinados
anualmente a cada Departamento. En los últimos años esa partida destinada a salidas de campo se ha ido reduciendo
progresivamente, con lo que el departamento se ha visto obligado, en un primer momento a compensar con dinero destinado a
otras y en los dos últimos cursos, a que los alumnos f inancien una pequeña parte del coste. Obviamente, esto ha motivado
descontento de los alumnos y un verdadero agravio que el profesorado compensa con esfuerzo e ingenio mediante la
aplicación de las explicaciones a casos geográficamente próximos al centro para no encarecer el desplazamiento. Las
soluciones en este sentido, se vehiculan anualmente por la Dirección del Departamento en forma de peticiones para reducir
esta sangría presupuestaria o bien, aumentar la condición de experimentalidad del grado, el cual, al estar ubicado en un
centro de Humanidades, reduce dicha categoría al mínimo y, por ende, también sus posibilidades de percibir más ayudas.

Además de todo lo anterior, el Coordinador de Grado forma parte de la Comisión de Coordinación Académica de la Facultad
de Letras, junto a los Coordinadores de Grado de las distintas titulaciones que se imparten en dicha Facultad. Todos ellos
mantienen reuniones periódicas junto al Vicedecano de Ordenación Académica en las que se tratan asuntos relacionados
con el desarrollo de los estudios de las titulaciones implicadas, así como reuniones específ icas para tratar temas concretos y
tan variados como el establecimiento del calendario de lectura y defensa de los TFG o la organización de las jornadas de
acogida a los estudiantes de nuevo ingreso. De todo ello el Coordinador de Grado debe informar puntualmente a la Comisión
Académica del Grado. 

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

E02_Plan de acción y mejora 2014-2015
E02_ Consejo departamento licencias

1.4 Los criterios de admisión aplicados permiten que los estudiantes tengan el perfil de ingreso adecuado para
iniciar estos estudios y en su aplicación se respeta el número de plazas ofertadas en la memoria verificada.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

De acuerdo al apartado 4.1 de la Memoria Verif icada del título de Grado en Geografía y Ordenación del Territorio, como perfil
de ingreso en el Grado en Geografía y Ordenación del Territorio no se establecen criterios. No se requieren conocimientos
previos específ icos, los básicos previos al acceso al Título son los correspondientes a un nivel de 2º de Bachiller, estando
mejor adaptadas a la realización de los estudios en Grado en Geografía y Ordenación del Territorio las personas que hayan
escogido en la Enseñanza Secundaria la Opción “Humanidades y Ciencias Sociales”. Para quienes no provinieran de dicha
opción es recomendable que adquieran previamente los conocimientos contenidos en los libros de texto relacionados con la
disciplina correspondiente al referido Nivel y Opción. Obviamente, como la mayoría de grados españoles, todos esos alumnos
mencionados deben tener aprobada la prueba de selectividad y su entrada o aceptación al grado de Geografía dependerá de
la nota de corte f ijada el año anterior al de matriculación. Todo el procedimiento hasta ahora comentado está disponible en la
Memoria Verif icada del título de Grado en Geografía y Ordenación del Territorio así como en la w eb de la Facultad de Letras.
El título no oferta ningún curso de adaptación.

A f in de caracterizar lo anterior, nos centraremos en el análisis de las evidencias representadas por la evolución de la serie
histórica del perf il de ingreso del grado hasta el año 2014/2015.

1. BREVE SÍNTESIS DE LOS PERFILES DE INGRESO DEL CURSO 2014/2015
El perf il de ingreso del Grado en Geografía y Ordenación del Territorio del año 2014/2015 presenta unas características
generales similares las de los cursos académicos anteriores. Las variaciones no son sustanciales, aún así, se advierte un
ligero descenso en los estudiantes de nuevo ingreso matriculados en la Titulación (45; -13,4% con respecto a 2011/2012). La
cifra de alumnos de nuevo ingreso está por encima (+15) de la contenida en la memoria verif icada (35) ya que en estos
últimos años la demanda de matriculaciones creció exponencialmente y se acordó incrementarla para poder acoger,
principalmente, a alumnos de nuevo ingreso que quedaban fuera por excedente de cupo en otras titulaciones o porque se
reincorporaban para f inalizar el grado por falta de asignaturas con las que completar su adaptación.
La nota de corte fue de 5,36.

1.1 Titulaciones de ingreso y nota media de los alumnos.

El perf il de ingreso de la titulación de los alumnos matriculados en 1º en la Titulación (45) queda representando, en su mayor
parte, por alumnos procedentes de secundaria o Bachillerato (75,5%) y, en segundo lugar, los de FP (25,5%). Esta última
cifra es sensiblemente más baja que el curso anterior. La nota media del conjunto de los no titulados es de 7,0/14, es decir,
prácticamente la misma que el resto de valores de la serie histórica.

1.2 Ocupación, preferencia y adecuación de la titulación
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1.2 Ocupación, preferencia y adecuación de la titulación

La ocupación ha descendido sustancialmente de consuno a la bajada de alumnos de nuevo ingreso matriculados en primer
curso. Las conclusiones derivadas de este valor podrían inducir a la inquietud, sin embargo, como se verá más adelante, la
adecuación presenta valores estables en la serie histórica que invitan a pensar sobre la consolidación de la titulación para un
número más reducido de alumnos que el ofertado (60) y que se aproxima más a la realidad f ijada en la memoria de la titulación
(35).
La preferencia (0,77) refleja un ligero descenso en la serie histórica que se ha acentuado debido al aumento de plazas
ofertadas. Convendría ajustar este último valor para aproximarlo más a la dinámica de matriculaciones en primer año que se
vengan registrando.
Finalmente, como ya se ha avanzado anteriormente, la adecuación de la titulación se mantiene estable en torno al 0,6 gracias
a que el número de alumnos de nuevo ingreso matriculados en primera opción también se ha mantenido estable pese a que el
de matriculados de nuevo ingreso ha descendido. 
En algún momento de la serie considerada, la coyuntura creciente de matriculaciones animó a un aumento de la oferta desde
los 35 a los 60 de 2014/2015. Sin embargo, y a la vista de los datos, parece más prudente volver a reducir ese valor de
oferta para hacerlo más consecuente con la realidad de las matriculaciones.

1.3 Relación de género, discapacitados y deportistas de alto nivel

En 2014/2015 la relación de feminidad ha mejorado ligeramente sigue siendo la misma que en años anteriores, es decir, el
grupo de mujeres del grado representa aproximadamente un cuarto de los matriculados de nuevo ingreso. Se trata de un
valor que no señala un repunte positivo hacia la paridad que sería el óptimo a alcanzar. 
Por su parte, el número de discapacitados de nuevo ingreso y de deportistas es de cero. Algo común en la serie histórica de
la titulación. 

1.4 Edades

Las edades de la totalidad del alumnado matriculado en el presente año están comprendidas en el intervalo de <25 años.

1.5 Lugares de procedencia de los alumnos de nuevo ingreso

Una parte importante de los alumnos de nuevo ingreso viene explicada por aquellos que proceden del exterior de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (22,2%). Se trata de un número signif icativamente creciente que, en 2014/2015
ha alcanzado la cifra nada despreciable de 10 alumnos. 
En cuanto al número de estudiantes no nacionales de nuevo ingreso, la cifra también ha aumentado y llega ya a los 3
alumnos. 
Estos dos últimos grupos se están convirtiendo en una parte importante del censo de alumnos matriculados que da
continuidad a la matriculación cada vez de forma más consolidada.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

Tabla 4 “Evolución de los indicadores y datos globales del título”
E03_Informe del perf il de ingreso_2014-2015
E03_Datos del perf il de ingreso_2014-2015
Compl_03_Memoria Verif icada

1.5 La aplicación de las diferentes normativas académicas (permanencia, reconocimiento, etc.) se realiza de
manera adecuada y permite mejorar los valores de los indicadores de rendimiento académico.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

Durante el curso 2014/2015, dos fueron los alumnos que han solicitado reconocimiento de créditos de otros estudios de
grado que han superado con éxitos los f iltros f ijados para esta consideración. Lo anterior no ha mermado su rendimiento, ni
ha supuesto la manifestación de carencias en su proceso formativo al proceder de estudios con similares características que
se han complementado con los del título. 
La tendencia con respecto a otros cursos sigue siendo la misma, y no se observan cambios sustanciales en la tendencia del
número de alumnos que solicitan dicho proceso de convalidación. 
Para la convalidación de estas materias existe un procedimiento de adaptación incluido en el apartado 10.2 de la Memoria
Verif icada del Título de Grado de Geografía y Ordenación del Territorio (págs. 166-169). En estos supuestos la coordinación
del grado recibe los documentos de solicitud oficializados en secretaría del centro donde f iguran las peticiones de
convalidación. Si dichas peticiones se ajustan a la mencionada tabla de conversión, se procede de forma inmediata. En caso
de tratarse de situaciones no tan claras como las del caso anterior, al ser convalidaciones procedentes de otras titulaciones
afines, la coordinación solicita la guía docente de la asignatura superada de otra titulación para que el responsable de la
asignatura del Grado en Geografía y Ordenación del Territorio que se solicita su convalidación valore la conveniencia de ésta
última. 

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B
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B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

E04_Listado de estudiantes que han obtenido reconocimiento de créditos 
Compl_20_Normativa de permanencia

Criterio 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA. Estándar: La institución dispone de mecanismos para comunicar de
manera adecuada a todos los grupos de interés las características del programa y de los procesos que
garantizan su calidad. 2.1 Los responsables del título publican información adecuada y actualizada sobre las
características del programa formativo, su desarrollo y sus resultados, incluyendo la relativa a los procesos de
seguimiento y de acreditación.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

La Universidad de Murcia habilita una página w eb a través de la cual se puede consultar la oferta de enseñanza universitaria,
constando en ella los perf iles de ingreso, las cuestiones administrativas relacionadas con la preinscripción y matrícula, los
objetivos y competencias generales vinculadas a cada título, así como las salidas profesionales y a estudios de Posgrado
específ icos. En concreto, para este título, la página de referencia es:
http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/estudios/grados/geografia
En dicha página se ofrece información sobre aspectos de planif icación del curso como calendario académico, guías
docentes, horarios y aulas, exámenes, prácticas, coordinadores, profesorado e información sobre el trabajo f in de grado.
Un segundo apartado ofrece información sobre el Aula Virtual, becas, movilidad, representación estudiantil, normas de
permanencia y de reconocimiento de créditos, otra normativa académica, vida universitaria, apoyo a estudiantes con
discapacidades e información general de los distintos servicios universitarios.
El tercer y último bloque informativo, dispone información sobre la gestión de la titulación, sobre la Comisión del Grado, sobre
el Sistema de Garantía de Calidad y la documentación oficial del título
(http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/estudios/grados/geografia/documentacion), página en la que pueden consultar las
memorias verif icadas por ANECA, los informes de verif icación, los informes MONITOR de seguimiento del título, el calendario
de implantación del nuevo grado y los enlaces a plan de estudios publicado en el BOE
(http://w w w .boe.es/boe/dias/2010/07/15/pdfs/BOE-A-2010-11332.pdf) y a la información que sobre este título aparece en el
RUCT (Registro de Universidades, Centros y Titulaciones 
(https://w w w .educacion.gob.es/ruct/estudio.action?
codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEstudio=2500372&actual=estudios). 
Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales estudiantes, aparte de los ya citados y en relación con la
matrícula, la Universidad de Murcia publicita en su w eb, así como en la prensa (radio, televisión, periódicos), la apertura de la
matrícula en sus estudios, existiendo abundante información sobre estos procesos en la w eb. La Universidad de Murcia
también está desarrollando una interesante campaña informativas en redes sociales, especialmente en Facebook
(https://w w w .facebook.com/universidadmurcia?fref=nf) y Tw itter (@umnoticias). Asimismo, la Facultad de Letras hace uso
de estas redes sociales, por medio de sus cuentas https://w w w .facebook.com/faculetras/?fref=ts y el Departamento de
Geografía en: https://w w w .facebook.com/geoum/.
El enlace al Sistema de Garantía de Calidad de la Facultad de Letras (que se aplica a todas las titulaciones impartidas en este
centro), está disponible en el menú contextual de la w eb de la facultad y es accesible, por tanto, desde todo el sitio w eb de
este centro. En esta sección de la w eb (http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/calidad), se puede consultar tanto el manual
como los procedimientos aprobados para su aplicación. Además, está disponible la información de política y objetivos de
calidad del centro, la estructura de calidad (coordinador y comisiones), las evidencias que va generando el sistema de
calidad y las actas de la Comisión de Calidad del centro, junto con los planes de mejora. Las deficiencias sobre la información
de los grupos de interés detectadas por el Informe MONITOR de 2015, han sido subsanadas.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

Compl_04_Informe de seguimiento de ANECA_2009
Compl_05_Informe de seguimiento de ANECA_2012
Compl_06_Informe de seguimiento de ANECA_2014
Compl_07_Página w eb del título
Compl_16_Tratamiento de las recomendaciones del informe de verif icación ANECA sobre el Título de Grado en Geografía y
Ordenación del Territorio 2009
Compl_17_Tratamiento de las recomendaciones del informe de verif icación ANECA sobre el Título de Grado en Geografía y
Ordenación del Territorio 2012

2.2 La información necesaria para la toma de decisiones de los potenciales estudiantes interesados en el título y
otros agentes de interés del sistema universitario de ámbito nacional e internacional es fácilmente accesible.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

Los estudiantes más interesados en este título son los procedentes de Bachillerato y de ciclos de Formación Profesional. La
diferencia fundamental entre sus necesidades informativas reside en las normas de reconocimiento de créditos, como esa
necesidad está totalmente satisfecha, no parece necesario establecer perf iles diferentes de usuario para estos perfiles de
ingreso. Un estudiante que acceda por el cupo de titulados o por traslado de expediente tiene similares inquietudes

informativas.
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informativas.
El diseño de la página w eb del título
(http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/estudios/grados/geografia) se ha agrupado el acceso a información necesaria para
la toma de decisiones de los potenciales estudiantes interesados en el título. Su consulta es simple e intuitiva. Las posibles
vías de acceso al título y perf il de ingreso recomendado pueden consultarse en la página w eb
https://w w w .um.es/umusecundaria/grados/geografia.php.
La información relacionada con la estructura del grado (horarios, asignaturas, guías docentes,…) está disponible en la
página:
http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/estudios/grados/geografia/2014-15#horarios.
El perf il de egreso e información sobre los posibles ámbitos de desempeño profesional está disponible en la página:
http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/estudios/grados/geografia/descripcion#egreso.
Igualmente, la información del conjunto de competencias a adquirir por parte del estudiante se pude consultar en la página:
http://w w w .um.es/w eb/comunicacion/contenido/estudios/grados/audiovisual/descripcion#competencias. 
El conjunto de normativas de la universidad aplicables a los estudiantes del título (permanencia, transferencia y
reconocimiento de créditos, normativa para la presentación y lectura de tesis, etc.), está disponible igualmente en
http://w w w .um.es/w eb/comunicacion/contenido/estudios/grados/audiovisual/plan/reconocimientos 
Para el caso de estudiantes con necesidades educativas específ icas derivadas de discapacidad, se dispone de información
sobre el servicio de apoyo y asesoramiento para estos estudiantes, así como de la existencia de adaptaciones curriculares:
http://w w w .um.es/adyv/diversidad/discapacidad/apoyo-discapacidad.php
En cuanto a la información disponible en lenguas no oficiales, se está trabajando en una versión simplif icada de la w eb de la
facultad en idioma Inglés y ya se ha incluido entre las acciones de mejora consideradas en el presente curso.
Por otro lado, la Facultad de Letras organiza anualmente al inicio del curso académico las Jornadas de Acogida Universitaria
(http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/estudios/grados/geografia/2014-15), en la que el estudiante conoce de primera
mano la estructura de la universidad y las prestaciones que les ofrecen los distintos servicios universitarios generales y
específ icos del grado.

Asimismo, la Facultad de Letras se encarga también de la organización de las Jornadas de Empleo de la Facultad de Letras
(http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/estudios/grados/geografia/2014-15/jornadas-empleo)
Otra actividad que se realiza durante los meses de febrero a abril de cada año, es la visita de estudiantes de los centros de
enseñanza secundaria y bachillerato de toda la Región de Murcia, con el f in de conocer los diferentes estudios que se
imparten en la facultad y el propio centro académico. Durante esta visita, los futuros estudiantes tienen la oportunidad de
conocer tanto las dependencias de la facultad así como recibir una charla, organizada por el Equipo Decanal, donde se
explican las diferentes titulaciones impartidas y las vías de ingreso. Ambas actividades son coordinadas por el Servicio de
Información Universitario. 
En cuanto a la accesibilidad de los sistemas de información, la Universidad de Murcia gestiona la información en su sede Web
siguiendo los criterios de accesibilidad emanados de la WAI ('Web Accessibility Initiative') y auspiciados por el W3C ('Workd
Wide Web Consortium'), con el f in de no entorpecer el acceso a la información a aquellos usuarios afectados de algún tipo de
discapacidad o de alguna limitación de tipo tecnológico. Se siguen, por tanto, las Pautas de Accesibilidad Web
(http://w w w .w 3c.es/Traducciones/es/WAI/intro/accessibility/w cag) satisfaciendo el contenido las directrices de
accesibilidad WAI (versión 1.0) y en su nivel AA y se utilizan formatos estándar establecidos por el W3C.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

Compl_04_Informe de seguimiento de ANECA_2009
Compl_05_Informe de seguimiento de ANECA_2012
Compl_06_Informe de seguimiento de ANECA_2014
Compl_07_Página w eb del título
Compl_16_Tratamiento de las recomendaciones del informe de verif icación ANECA sobre el Título de Grado en Geografía y
Ordenación del Territorio 2009
Compl_17_Tratamiento de las recomendaciones del informe de verif icación ANECA sobre el Título de Grado en Geografía y
Ordenación del Territorio 2012

2.3 Los estudiantes matriculados en el título, tienen acceso en el momento oportuno a la información relevante
del plan de estudios y de los resultados de aprendizaje previstos.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

Además de la información que hay en la página w eb del título, a la que el estudiante tiene acceso fácilmente, la Universidad
de Murcia cuenta con una plataforma virtual basada en la plataforma LMS libre SAKAI a través de la que se proporciona
herramientas que facilitan la docencia tanto presencial como virtual (https://aulavirtual.um.es/portal). Esta herramienta lleva
consigo el establecimiento de nuevas formas de trabajo, de organización, de comunicación y de realización de actividades
con mayor rapidez y calidad. En el Aula Virtual, los usuarios acceden con roles de entrada de distinto tipo (docente,
estudiante, coordinador, etc.) y, para cada una de las asignaturas en las que el usuario está implicado, se dispone de un sitio
en el que contactan los usuarios de distintos roles. En cada sitio aparece un paquete básico de herramientas (anuncios,
mensajería interna, repositorio de materiales, exámenes, tareas, chat, w iki, foros, etc.). Con esta plataforma, se ponen en
contacto de manera muy rápida el profesor y el estudiante mediante mensajes, difusión de anuncios generales, distribución
de documentación, resultados de las pruebas, etc.
En las encuestas realizadas a los estudiantes egresados, la información publicada en la página w eb de la facultad recibió un
resultado de 2,8 sobre 4, lo que nos induce a pensar que la calidad de la misma y su navegación es funcional y adecuada
aunque todavía mejorable. Los dos Informes de seguimiento MONITOR de ANECA coinciden en valorar que la facultad dispone

de mecanismos para comunicar de manera adecuada a los estudiantes las características del programa y de los procesos
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de mecanismos para comunicar de manera adecuada a los estudiantes las características del programa y de los procesos
que garantizan su calidad.
Las guías docentes pueden consultarse desde la página w eb del título
(http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/estudios/grados/geografia/plan/asignaturas; en ese mismo enlace se encuentran
las de años anteriores) o bien dentro del Aula Virtual (en este caso, el estudiante sólo puede consultar las guías docentes de
las asignaturas en las que esté matriculado). La guía docente se estructura en varios apartados, entre los que destacan la
descripción de cada asignatura (competencias, bibliografía, temario, etc.), las actividades formativas (su metodología) y los
sistemas de evaluación. De forma paulatina, se ha ido consiguiendo que estas guías docentes estén disponibles debidamente
revisadas al inicio de cada curso académico, tal como se constató en la reunión de 13/07/2015, si bien lo deseable sería que
esta disponibilidad tuviera lugar al inicio de la matrícula, con el f in de que esta herramienta cumpliera de forma satisfactoria su
tarea informativa.
Las guías docentes han evolucionado con el tiempo, perf ilando objetivos, vinculando actividades formativas con las
competencias del grado y aclarando cualquier duda que pudiera surgir con los procedimientos de evaluación. También se ha
completado y actualizado la bibliografía recomendada, algo de especial importancia en un grado de nueva implantación. Las
guías docentes son unos instrumentos dinámicos y evolutivos que requieren de revisión permanente por parte de los
departamentos y del centro. Debido a lo anterior, anualmente es necesario hacer hincapié al profesorado en los momentos de
reunión del consejo de departamento a efectos de recordatorio para el cumplimiento de las guías docentes y, sobre todo,
debido a la incorporación de nuevo profesorado que, en la mayoría de las ocasiones, necesita actualizarse en estos
pormenores de forma acelerada.
Un indicador muy valioso para calibrar estos esfuerzos antes comentados, viene representado por los resultados de la
encuesta de satisfacción del alumnado acerca de su opinión sobre la utilidad de la guía docente. La valoración media
alcanzada a este respecto es de 3,3/5. Aunque se trata de un valor muy aceptable, se advierte una cierta tendencia a la baja
que nos obliga a prestar atención a futuras encuestas, a efectos de adoptar las medidas de mejora que sean necesarias
para mejorar la utilidad de las guías docentes.
El último Informe de seguimiento de ANECA recomienda corregir discrepancias entre lo previsto en la memoria verif icada y lo
recogido en la guía docente, especialmente en cuanto a las competencias de las asignaturas. Sobre lo anterior se han tomado
las medidas necesarias y las memorias han sido revisadas y ajustadas a la documentación del título. También se han
revisado y corregido los aspectos señalados acerca de la desproporción de horas presenciales de ciertas asignaturas.
Finalmente, en los problemas detectados sobre las actividades formativas, éstos fueron comunicados al profesorado del
grado con el objetivo de que las guías no se alejen de lo contemplado en la Memoria del título.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

Tabla 1 “Asignaturas del plan de estudios y su profesorado”
Compl_08_Guías docentes
Compl_09_Informe encuesta de satisfacción del alumnado
Compl_10_Informe encuesta de satisfacción de egresados
Compl_ 11_Consejo Departamento_Problema_Guías

Criterio 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD (SGIC). Estándar: La institución dispone de un sistema de
garantía interna de la calidad formalmente establecido e implementado que asegura, de forma eficaz, la calidad y
la mejora continua de la titulación. 3.1 El SGIC implementado y revisado periódicamente garantiza la recogida y
análisis continuo de información y de los resultados relevantes para la gestión eficaz del título, en especial de los
resultados de aprendizaje y la satisfacción de los grupos de interés.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

El responsable del Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de la Facultad de Letras es el Vicedecano de Calidad y
Coordinación, ayudado en sus funciones por los Coordinadores de Titulación y la Comisión de Calidad. Todos ellos realizan
las tareas de planif icación y seguimiento del SGC, actuando además como elementos de comunicación interna de la política,
objetivos, planes, programas, responsabilidades y logros de este sistema. 
La Universidad de Murcia cuenta con la aplicación informática UNICA (http://unica.um.es), desarrollada por un equipo de
trabajo de ATICA y de la Unidad para la Calidad para la gestión documental del SGC. A través de dicha aplicación, los
centros acceden a los resultados e indicadores relativos a sus titulaciones, que posteriormente son analizados en las
comisiones correspondientes.
En el siguiente enlace se accede al manual y procesos del SGC, las actas de la Comisión de Calidad así como distintos
planes, informes y resultados de la implantación del SGC: https://unica.um.es/unica/paginas/home.seam (para
acceder a la totalidad del contenido hay que entrar con el usuario y clave de acceso de los distintos servicios telemáticos de
la Universidad de Murcia). De forma más específ ica, los procedimientos y registros del SGC relacionados con el diseño,
revisión y mejora de sus objetivos y de sus competencias, la gestión y tratamiento de las reclamaciones de los estudiantes,
los mecanismos de apoyo y orientación al estudiante y la recogida y los análisis de los resultados e indicadores son los
siguientes:
Diseño, revisión y mejora de sus objetivos y de sus competencias:
PE01. Política y Objetivos (esta política puede consultarse en
http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/calidad/politicas-y-objetivos).
Gestión y tratamiento de las reclamaciones de los estudiantes:
PA04. Gestión de incidencias (SQRF).
(http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/calidad/sgc/evidencias/informes/2014-15/incidencias)
Mecanismos de apoyo y orientación al estudiante:
PC04. Orientación a estudiantes. 

(http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/calidad/sgc/evidencias/informes/2014-15/orientacion)
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(http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/calidad/sgc/evidencias/informes/2014-15/orientacion)

Recogida y análisis de los resultados e indicadores:
PC05: Resultados académicos (información emanada de este procedimiento puede consultarse en el apartado “Evidencias y
Actas”,
http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/calidad/sgc/evidencias/informes/2014-15).
La última revisión del manual y de la política y objetivos del SGC se aprobó el 30 de Noviembre de 2011 en una reunión de la
Comisión de Calidad. Anualmente se elabora un plan de recogida de opiniones, en el que se indica los grupos de interés que
serán encuestados, así como el momento de la recogida de sus opiniones. Una vez recogida y sistematizada la información,
se analiza en la Comisión de Calidad y se establecen las oportunas propuestas de mejora. Estas propuestas de mejora se
incorporan al plan de mejoras del centro anual (http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/calidad/planes-mejora).
El SGC ha sido analizado en los Informes de seguimiento MONITOR de ANECA. En el primero de ellos se menciona la
presencia de los documentos y los procedimientos y en el segundo informe se indicaba que no todos los grupos de interés
establecidos como tales por el SGC son objeto de consulta, ya que no se encontraba evidencia de que el profesorado, el
PAS, los egresados y empleadores hubieran sido consultados en cuanto a su grado de satisfacción. Estas carencias han
sido subsanadas en esta titulación.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

E05_PE01. Política y Objetivos 
E05_PA04. Gestión de incidencias
E05_PC04. Orientación a estudiantes
E05_PC05: Resultados académicos 

3.2 El SGIC implementado facilita el proceso de seguimiento, modificación y acreditación del título y garantiza su
mejora continua a partir del análisis de datos objetivos y verificables.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

El Sistema de Garantía de Calidad de la Facultad de Letras, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad ha visto
agilizado y mejorado su funcionamiento de forma sustancial mediante la aplicación informática UNICA (http://unica.um.es) que
permite implementar informáticamente el SGC en los centros de nuestra universidad. Esta aplicación también recoge y
suministra datos elaborados por otros servicios de la universidad que son necesarios para dicha implementación. El resto de
datos los obtiene la estructura organizativa del Equipo Decanal y la Comisión de Calidad del centro.
La aplicación informática UNICA, controla que todos los procedimientos se lleven a cabo estableciendo una serie de tareas
secuenciales para cada proceso, las cuales garantizan que se cumplan todos los pasos y que, resumidamente, son:
obtención de datos e indicadores, análisis de los mismos, subida de actas y otras evidencias y detección y seguimiento de
acciones de mejora.
Además, la Facultad de Letras elabora anualmente una memoria, que tras su aprobación en Junta de Facultad, se expone en
su página w eb (http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/calidad/sgc/evidencias) y en la que se recogen los principales
resultados de las actividades realizadas. También elabora un informe con las propuestas de mejora adoptadas a partir del
análisis de los resultados obtenidos en las distintas titulaciones.
El análisis de la información obtenida a través del SGC y de las sugerencias de los Informes de seguimiento MONITOR de
ANECA, ha facilitado la detección de errores y la puesta en marcha de acciones de mejora, como por ejemplo: el problema de
la bibliografía recomendada, el no ofrecer información sobre el apoyo a estudiantes con necesidades educativas en la página
Web del grado y algunas ausencias de información sobre la ponderación f inal de la nota de la asignatura. Estas deficiencias,
detectadas por el SGC o en el primer Informe de seguimiento MONITOR, se han subsanado por la vía de realización de planes
de actuaciones o de mejoras elaborados y aprobados por la Comisión de Calidad
(http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/calidad/planes-mejora).

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

E05_PE01. Política y Objetivos 
E05_PA04. Gestión de incidencias
E05_PC04. Orientación a estudiantes
E05_PC05: Resultados académicos 

3.3 El SIGC implementado dispone de procedimientos que facilitan la evaluación y mejora de la calidad del proceso
de enseñanza-aprendizaje.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

El Sistema de Garantía de Calidad de la Facultad de Letras, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad. Fue el
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El Sistema de Garantía de Calidad de la Facultad de Letras, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad. Fue el
sistema piloto en su implantación en la Universidad de Murcia.
En relación con la evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza se encuentran, entre otros, los siguientes
procedimientos
(http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/calidad):

Procesos Clave.
PC01: Planif icación y desarrollo de las enseñanzas. Evaluación del aprendizaje.
PC02: Revisión y mejora del plan de estudio
PC05: Resultados académicos (en el apartado “Evidencias y Actas”,
http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/calidad/sgc/evidencias/informes/2014-15, puede consultarse un panel de
indicadores sobre los resultados académicos fruto de de la aplicación de este procedimiento).

Procesos de Medida.
PM01: Medición, análisis y mejora.

Procesos Estratégicos.
PE01. Política y Objetivos (esta política puede consultarse en
http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/calidad/politicas-y-objetivos).
PA03Satisfacción de Expectativas y Necesidades

Procesos de Apoyo.
PA04. Gestión de incidencias (SQRF) (en el apartado “Evidencias y Actas”,
http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/calidad/sgc/evidencias/informes/2014-15, puede consultarse el resumen histórico de
la aplicación de este procedimiento).

La evaluación y análisis del conjunto de actuaciones realizadas dentro y fuera del aula (planif icación, desarrollo de la
enseñanza en el título y evaluación del aprendizaje), destinadas a favorecer el aprendizaje de los estudiantes con relación a
los objetivos y competencias definidas en el plan de estudios se lleva a cabo por medio de las encuestas anuales de
satisfacción a estudiantes y profesores y por la encuesta a egresados. En este sentido, el profesorado señala como buena
la organización general del Plan de Estudios, destacando la coordinación entre actividades teóricas y prácticas y la
adecuación temporal de la carga de trabajo del estudiante. Por su parte, los estudiantes valoran su grado de satisfacción con
la titulación con un promedio de los cuatro cursos de 3,45/4. Todos estos valores están cerca del aprobado general y la
Comisión de Calidad y la Comisión de Grado deben velar por su mejora en promociones posteriores, para ello, el SGC se
convierte, cada día más, en una valiosa herramienta para recoger la información necesaria para su análisis y posterior
establecimiento de estas acciones de mejora. Su publicación forma parte del citado Procedimiento Clave PC05 que ha
permitido establecer un espacio en la w eb de la Facultad para la consulta de un panel de indicadores de los títulos.

Cualquier miembro de la comunidad universitaria dispone en todo momento del buzón de sugerencias
(http://w w w .um.es/w eb/letras/buzon-de-sugerencias) para exponer de forma anónima o identif icándose, sus opiniones,
inquietudes, iniciativas, propuestas de acciones de mejora o comentarios sobre el funcionamiento del centro.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

E05_PC01. Planif icación y desarrollo de las enseñanzas. 
E05_PC05: Resultados académicos 
E05_PE01. Política y Objetivos 
E05_PA03Satisfacción de Expectativas y Necesidades
E05_PA04. Gestión de incidencias 
Compl_12_Encuesta de satisfacción profesorado

DIMENSIÓN 2. RECURSOS

Criterio 4. PERSONAL ACADÉMICO. Estándar: El personal académico que imparte docencia es suficiente y
adecuado, de acuerdo con las características del título y el número de estudiantes. 4.1 El personal académico del
título reúne el nivel de cualificación académica requerido para el título y dispone de la adecuada experiencia y
calidad docente e investigadora.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

En el último informe de seguimiento (2014) se consideró que el personal académico del título correspondía con el
comprometido en la memoria verif icada y que, pese a haber experimentado un aumento en la carga de alumnos superior al
estimado por las circunstancias ya mencionadas, se habían cubierto sin ningún problema las responsabilidades docentes.
Desde entonces, debido a la variabilidad de la carga docente del profesorado y la precariedad del sistema universitario
español, el personal adicional necesario para ir cubriendo las necesidades docentes e investigadoras del Grado,
principalmente las primeras, se ha nutrido de contrataciones en términos de profesorado asociado a razón de 6-7
profesores. El resto del profesorado ha permanecido estable como personal contratado o funcionario. El número aproximado
de profesores que han conformado este último grupo, considerando las jubilaciones que se han dado es de 24-26. Pese a las
deficiencias de contratación antes comentadas, todas las tareas docentes e investigadoras han podido ser atendidas de

forma satisfactoria y no existe constancia sobre ausencia del personal asignado a alguna asignatura contenida en el plan de
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forma satisfactoria y no existe constancia sobre ausencia del personal asignado a alguna asignatura contenida en el plan de
estudios. Si bien, conviene señalar que, otra de las prácticas derivadas de la precarización en la que está inmerso el Sistema
Universitario español es la de retrasar la contratación de nuevo personal hasta unos días antes del inicio de las clases, lo que
supone que, en alguna ocasión, debido a la dilatación en los procesos de evaluación y contratación, el inicio de las sesiones
de clase no se haya producido hasta unos días después del inicio oficial del cuatrimestre, lo que ha obligado al profesorado
contratado a abordar de forma precipitada el inicio de las clases, dilatando alguna semana el dominio efectivo de la asignatura
y teniendo que recuperar las sesiones de clase perdidas fuera del horario establecido inicialmente. Ante esta situación el
Consejo de Departamento eleva siempre as peticiones necesarias de profesorado con la suficiente antelación para que no
acontezca lo comentado. Sin embargo, la realidad viene sujeta a trámites administrativos que quedan fuera de la
responsabilidad y competencia del Departamento y menos de la Comisión de Calidad.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

Tabla 1. “Asignaturas del plan de estudios y su profesorado”
Tabla 3. “Datos globales del profesorado que ha impartido docencia en el título”
Compl_03_Memoria Verif icada
Compl_04_Informe de seguimiento de ANECA_2009
Compl_05_Informe de seguimiento de ANECA_2012
Compl_06_Informe de seguimiento de ANECA_2014
Compl_15_Consejo Departamento_Queja
Compl_16_Tratamiento de las recomendaciones del informe de verif icación ANECA sobre el Título de Grado en Geografía y
Ordenación del Territorio 2009
Compl_17_Tratamiento de las recomendaciones del informe de verif icación ANECA sobre el Título de Grado en Geografía y
Ordenación del Territorio 2012

4.2 El personal académico es suficiente y dispone de la dedicación adecuada para el desarrollo de sus funciones y
atender a los estudiantes.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

El personal académico del Grado en Geografía y Ordenación del Territorio es suficiente y dispone de la dedicación para
desarrollar sus funciones y atender a los alumnos. Atendiendo a la evolución de los datos globales, el total de profesorado
que ha participado en la docencia de esta titulación ha aumentado de 12 profesores impartiendo asignaturas del Grado en el
curso 2009/2010 (cuando se implanta y sólo está primer curso) a 32 en 2014/2015, en el que ya, tras haberse completado
definitivamente la transición Licenciatura-Grado, todos los profesores del Departamento de Geografía y 4 de otros
departamentos están impartiendo asignaturas del grado Desde el 2012/2013 hasta el 2014/2015 se ha mantenido entre 30 y
32 profesores por curso. En cuanto a la ratio que refleja la proporción entre estudiantes y profesores, se ha mantenido a lo
largo de los diferentes cursos entorno a una media de 4 alumnos por profesor. A partir de los datos disponibles, se puede
poner en relación con la tasa de graduación de los dos últimos cursos, que ha aumentado (del 42,31% al 48,08%, si bien en
la memoria verif icada se aspiraba al 55-65%), de manera paralela al ligero descenso de la tasa de abandono (19,61%, frente
al 15-20% de la memoria). No obstante, la tasa de eficiencia también ha decrecido ligeramente el último curso, en el que ha
llegado al 89,23%, frente al mayor porcentaje, el correspondiente al curso 2012/2013 con el 95,62% (pero mayor que la
reflejada en la memoria: 75-85%). 
Los créditos impartidos por el cuerpo de Catedráticos han pasado de casi 33,1 en el curso 2010/2011 a más del doble en
2014/2015 (86,75 créditos). Obviamente este aumento es correlativo al incremento en el número de profesores en esta
figura, que ha pasado de 3 el primer año a 6 en el último señalado. Los créditos impartidos por los Profesores Titulares han
aumentado considerablemente: de 36,11 en el curso 2010/2011 hasta 139,95 en 2014/2015, por lo que se trata de la
categoría profesional mayoritaria tanto en número respecto al total de profesores como en créditos impartidos. El curso
2013/14 fue el que más número de créditos alcanzó porque se consideran los créditos del Máster en Paisaje y Territorio ya
extinguido. Les siguen la contribución de los dos Profesores Titulares de Escuela Universitaria, cuyo valor ha permanecido
estable entorno a los 27 créditos. Los Profesores Contratados Doctores, impartieron en 2014/2015, 21,5 créditos, carga esta
última que ha ido aumentando proporcionalmente a la disminución de los ayudantes doctores que en 2012/2013 alcanzaron el
máximo de 28,46. Por último, los Profesores Asociados –que representan el 18% del profesorado y no son permanentes–
impartieron 51,7 créditos en el curso 2014/2015. 
Así, se puede afirmar que el título del GGYOT cuenta con un núcleo básico de personal académico, ciertamente estable en el
tiempo, lo cual facilita la impartición de dicho título en similares condiciones académicas año tras año. Esa estabilidad se ha
debido, principalmente, al aumento de la carga docente asignada a Catedráticos y Titulares (262,08 y 387,56%,
2010/11=100); a los dos profesores que han alcanzado la categoría de Contratado Doctor y que sustituyeron dos jubilaciones
simultáneas en un área como Geografía Humana ya de por sí minoritaria y, más recientemente a la contratación de nuevos
Profesores Asociados a tiempo parcial. De hecho, si bien la carga docente total del profesorado recae principalmente en los
Profesores Contratados Doctores, además de Titulares y Catedráticos, otro porcentaje considerable recae en los Profesores
Asociados, categoría que es la que más ha aumentado desde la implantación del grado, debido exclusivamente a las
limitaciones de contratación de personal estable ocasionadas por la Tasa de Reposición del 10% impuesta por el Ministerio de
Hacienda. 
Con la plantilla hasta ahora descrita, se ha hecho frente a los compromisos académicos del GGYOT y otros grados en los
que el profesorado del Departamento de Geografía imparte docencia: Ciencias Ambientales, Grado en Estudios Franceses,
Grado en Historia, Grado en Historia del Arte, Grado en Traducción e Interpretación (Francés) y Grado en Traducción e
Interpretación (Inglés). La mayoría de profesores proceden tanto del propio título como de otros afines para aquellas materias
que así lo requieren, como las pertenecientes Sociología, Estadística, Historia, Historia del Arte y Traducción e Interpretación
(Francés). 
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VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

Tabla 1. “Asignaturas del plan de estudios y su profesorado”
Tabla 3. “Datos globales del profesorado que ha impartido docencia en el título”
Compl_03_Memoria Verif icada
Compl_04_Informe de seguimiento de ANECA_2009
Compl_05_Informe de seguimiento de ANECA_2012
Compl_06_Informe de seguimiento de ANECA_2014
Compl_16_Tratamiento de las recomendaciones del informe de verif icación ANECA sobre el Título de Grado en Geografía y
Ordenación del Territorio 2009
Compl_17_Tratamiento de las recomendaciones del informe de verif icación ANECA sobre el Título de Grado en Geografía y
Ordenación del Territorio 2012

4.3 El profesorado se actualiza de manera que pueda abordar, teniendo en cuenta las características del título, el
proceso de enseñanza-aprendizaje de una manera adecuada.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

El profesorado del Grado en Geografía y Ordenación del Territorio se actualiza y se implica en actividades de investigación,
desarrollo e innovación, con el f in de que éstas repercutan positivamente en su actividad docente e investigadora. En
particular, desde la Unidad de Innovación de la Universidad de Murcia se promueven iniciativas para la participación del
profesorado en formación y en proyectos de innovación educativa que se canalizan, fundamentalmente, a través de
resoluciones rectorales de convocatorias públicas. Además, la Universidad de Murcia tiene un Centro de Formación y
Desarrollo Profesional (http://w w w .um.es/w eb/centrodeformacion/), el cual con periodicidad anual organiza actividades de
formación y de actualización que el profesorado necesita para el desarrollo de su actividad docente e investigadora con
programas de Formación Abierta, de formación específ ica por centros y servicios, formación global, desarrollo profesional y
autoformación. Desde la Unidad de Innovación de la Universidad de Murcia se promueven iniciativas para la participación del
profesorado en proyectos de innovación educativa que se canalizan, fundamentalmente, a través de resoluciones rectorales
de convocatorias públicas.
Los profesores que imparten docencia en la titulación “GRADO EN GEOGRAFIA Y ORDENACION DEL TERRITORIO” y que han
participado en estas convocatorias, se indican en la relación que f igura a continuación:
Experiencias de Innovación Educativa en la Aula Virtual, TIC y producción de material digital.
Curso Académico 2009/2010
• Iniesta Moreno, Miguela; Estadística en el Grado de Ciencia y Tecnología de los Alimentos
Curso Académico 2010/2011
• Navarro Hervás, Francisca; La tutoría en red en el Aula Virtual de la Universidad de Murcia a través del Máster Universitario
en Educación y Museos
• Rojo López, Ana Mª; Trabajo colaborativo y uso de las TIC en el Aula de Traducción
Curso Académico 2011/2012
• Garrido Caballero, Magdalena; Material didáctico digital: La Historia Contemporánea y del Pensamiento más allá del Grado de
Historia
Curso Académico 2012/2013
• Garrido Caballero, Mª Magdalena; Cine, Literatura y música en las aulas. Materiales docentes culturales para las áreas de
Historia Contemporánea y del Pensamiento
• Vergara Fabregat, Laura; Traducción General inglés-español, español-inglés
Curso Académico 2013/2014
• Navarro Hervás, Francisca; Educación y Museos
• Vegara Fabregat, Laura; Elaboración y traducción de textos científ icos (inglés) en Geografía
Curso Académico 2014/2015
• Gomariz Castillo, Francisco José; El aprendizaje conectivo y colaborativo de las ciencias hidrológicas en el ámbito intra e
interuniversitario
• Palazón Botella, Mª Dolores; Material Docente: “Patrimonio Cultural”

Asimismo, el profesorado viene realizando tareas de innovación docente por medio de la publicación de proyectos y
materiales didácticos. El curso 2014/2015, se aprobaron en convocatoria pública de la Universidad de Murcia dos proyectos:

• Pérez Morales, Alfredo; Técnicas de análisis paisajístico. Aplicación de una metodología para la elaboración de un estudio
de paisaje (http://ocw .um.es/artes-1/tecnicas-de-analisis-paisajistico.-aplicacion-de)
Pérez Morales, Alfredo: Técnicas de Arqueología Espacial aplicadas a la Arqueología Prehistórica 

También el profesorado participa en programas de movilidad desde 2009/2010 con ayudas Erasmus para visitas
preparatorias (por ejemplo, a Bonn, Cracovia). Estos programas se organizan desde la Universidad de Murcia:
http://w w w .um.es/w eb/internacionalizacion/
De este modo, se puede garantizar la competencia docente del profesorado de este título, si bien habría de conseguir un
mayor grado de implicación entre otros grupos del personal docente, tanto en la actualización docente como en la movilidad. 

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B
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B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

E9_Formación_del_profesorado
E9_Movilidad_del_Profesorado

4.4 (En su caso) La universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la memoria de verificación y las
recomendaciones definidas en los informes de verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del título
relativos a la contratación y mejora de la cualificación docente e investigadora del profesorado.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

-

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

NO APLICA

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

-

Criterio 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. Estándar: El personal de apoyo, los recursos
materiales y los servicios puestos a disposición del desarrollo del título son los adecuados en función de la
naturaleza, modalidad del título, número de estudiantes matriculados y competencias a adquirir por los mismos.
5.1 El personal de apoyo que participa en las actividades formativas es suficiente y soporta adecuadamente la
actividad docente del personal académico vinculado al título.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

Como se recoge en la última versión de la memoria verif icada del título, además del personal docente, se cuenta con personal
de apoyo suficiente que atiende las labores administrativas y de gestión de los espacios para el correcto desarrollo de las
actividades docentes e investigadoras. Dicho personal de apoyo forma parte del Personal de Administración y Servicios de la
Facultad de Letras y del Departamento de Geografía, ambos con sede en nuestra facultad.
El GGYOT se ubica en una facultad que coordina la actividad de 33 departamentos universitarios, 9 grados, 8 másteres
oficiales y 1 programa doctorado vigente (englobado en la oferta de la Escuela Internacional de Doctorado de la Universidad
de Murcia). Por ello, muchos recursos son compartidos por esos títulos (personal de conserjería, secretaría de centro y
decanato, biblioteca), pero han de ser contabilizados en este apartado. 
La plantilla que constituye el personal de Administración y Servicios adscrito formalmente al decanato de la facultad está
constituida por los administrativos del decanato y los conserjes de edif icio del edif icio de la Facultad de Letras. Además de
los anteriores, otros colectivos que también participan en el apoyo a las actividades formativas del Grado son: el personal de
la biblioteca “Antonio Nebrija” situada en el Campus de la Merced, los miembros del Sistema de Información al Universitario y
los encargados de la Oficina de Relaciones Internacionales. Estos dos últimos tienen sede física en el edif icio Rector Lostau,
situado también en el mismo Campus. La plantilla presenta una gran, experiencia y especialización. Hay una gran estabilidad
en la misma y apenas hay cambios en su composición, lo que supone un valor añadido a destacar. Sus integrantes presentan
una alta participación en actividades de formación y actualización con el f in de adquirir competencias específ icas
relacionadas con las tareas que desarrollan, así como formarse en unas competencias transversales relacionadas con la
identif icación con el puesto de trabajo, organización y planif icación, inteligencia emocional, trabajo en equipo y motivación por
la calidad.
La formación se hace principalmente a través del Centro de Formación de la Universidad de Murcia y (ocasionalmente) el
Centro de Formación de la Comunidad Autónoma o en Sindicatos. Además, se lleva a cabo la formación de usuarios por parte
de la Biblioteca. En particular, la Biblioteca Antonio de Nebrija ha realizado durante el curso 2014/2015 hasta 22 cursos de
formación, a los que han asistido más de 800 personas.
Por último, en lo que se refiere al personal específ icamente adscrito al Departamento de Geografía y al GGYOT, f igura una
persona en categoría de Secretario Administrativo (http://w w w .um.es/w eb/geografia/contenido/departamento/directorio/pas).

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

Compl_03_Memoria Verif icada
Compl_04_Informe de seguimiento de ANECA_2009
Compl_05_Informe de seguimiento de ANECA_2012
Compl_06_Informe de seguimiento de ANECA_2014
Compl_16_Tratamiento de las recomendaciones del informe de verif icación ANECA sobre el Título de Grado en Geografía y
Ordenación del Territorio 2009
Compl_17_Tratamiento de las recomendaciones del informe de verif icación ANECA sobre el Título de Grado en Geografía y
Ordenación del Territorio 2012
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5.2 Los recursos materiales (las aulas y su equipamiento, espacios de trabajo y estudio, laboratorios, talleres y
espacios experimentales, bibliotecas, etc.) se adecuan al número de estudiantes y a las actividades formativas
programadas en el título.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

En la memoria verif icada se hace constar la adecuación de los recursos materiales para adquirir las competencias propias del
título en función de los estudiantes matriculados y de las actividades formativas programadas. Tales recursos materiales
(como aulas, espacios de trabajo o estudio y bibliotecas) son suficientes y convenientes también por el tamaño y el
equipamiento y su conservación, de manera que se ajustan a las necesidades docentes, tal y como se refleja en la encuesta
de satisfacción del profesorado. 
La Coordinación de Calidad del GGYOT, completa las carencias que se van detectando por medio de los planes anuales de
ayuda para realizar acciones de mejora, especialmente enfocados a la adquisición de nuevos equipos y renovación de la
w eb del Departamento de Geografía, siendo la última de ellas de septiembre de 2015
(http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/calidad/planes-mejora). Considerando la opinión que el alumnado y el profesorado
del grado han reflejado en encuestas realizadas, se estima oportuno y necesario centrar el plan de mejora en la adquisición
de nuevos ordenadores y la mejora de la información proporcionada en la w eb del Departamento. Lo primero requiere de un
desembolso en material inventariable que supera el presupuesto disponible para estos f ines, por lo que se depende del
presupuesto asignado a las infraestructuras de la Facultad. En cuanto a la w eb, se llevó a cabo una revisión profunda de
todas las carencias detectadas o enlaces confusos. Gracias a esta última mejora se facilita y se mejora cuantitativa y
cualitativamente la consulta y las tareas académicas, docentes, administrativas, de difusión, y divulgación tanto del
profesorado como del alumnado del GGYOT. 
Del mismo modo, la Biblioteca de la Universidad de Murcia (BUMU) posee una destacada importancia y utilidad para cualquier
tarea derivada del funcionamiento del Grado. Contamos con el informe (adjunto) de 2014/2015 de la Biblioteca Nebrija y la
Hemeroteca Clara Campoamor, localizadas en la Facultad de Letras: respectivamente, cuentan con 745 y 70 puestos,
además de 116 y 16 puestos de trabajo (como salas de trabajo en grupo) y de un total de 80 terminales y portátiles para la
consulta del Catálogo y la Biblioteca Digital. Por otra parte, es destacable el número de publicaciones impresas (que superan
las 250.000, de las que casi 8.000 han sido adquiridas durante ese año) y de revistas (de más de 3.200, 610 adquiridas ese
año), a lo que se han de sumar las publicaciones electrónicas, que el último año han aumentado considerablemente entre
libros, revistas y bases de datos, entre otros recursos como Dialnet, TDR y Digitum. También se considera la disponibilidad de
la bibliografía y las diversas fuentes de información de la Biblioteca: considerando los títulos recomendados disponibles en el
servicio de biblioteca asociado respecto a los recomendados en general, la disponibilidad sería de un 75%. 
Sin embargo, en las últimas entrevistas focales a los alumnos por medio de sus representantes delegados, estos coincidían
en señalar algunas deficiencias en el equipamiento por la acústica, por la limpieza, por el mobiliario (anticuado o incómodo) o
por la capacidad. Se agrava esta situación en determinados desdobles y en clases con prácticas, para lo que los propios
profesores han intentado poner soluciones, en ocasiones sin éxito dada la asignación de aulas para toda la Facultad.
También se señala la necesidad de aumentar el número de accesos a electricidad para los ordenadores en las aulas y el
hecho de que en ocasiones el equipo informático falla, lo cual suele solucionarse en el momento a través de un servicio de
informáticos que velan por ello en el Aulario de La Merced. Como en otros cursos, también coinciden en la conveniencia de
insonorizar determinadas aulas de trabajo de la Biblioteca Antonio de Nebrija. 
El profesorado también aporta su opinión al respecto a través de las últimas encuestas de satisfacción. En este sentido, en
las últimas encuestas de satisfacción, los profesores valoran positivamente el ambiente para el trabajo en las aulas, salas de
estudio, aulas de informática, laboratorios, etc... 

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

Compl_03_Memoria Verif icada
Compl_04_Informe de seguimiento de ANECA_2009
Compl_05_Informe de seguimiento de ANECA_2012
Compl_06_Informe de seguimiento de ANECA_2014
Compl_12_Encuesta de satisfacción profesorado
Compl_13_Informe Biblioteca
E02_Plan de acción y mejora 2014-2015
Compl_16_Tratamiento de las recomendaciones del informe de verif icación ANECA sobre el Título de Grado en Geografía y
Ordenación del Territorio 2009
Compl_17_Tratamiento de las recomendaciones del informe de verif icación ANECA sobre el Título de Grado en Geografía y
Ordenación del Territorio 2012

5.3 En el caso de los títulos impartidos con modalidad a distancia/semipresencial, las infraestructuras
tecnológicas y materiales didácticos asociados a ellas permiten el desarrollo de las actividades formativas y
adquirir las competencias del título.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

-
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-

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

NO APLICA

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

-

5.4 Los servicios de apoyo y orientación académica, profesional y para la movilidad puestos a disposición de los
estudiantes una vez matriculados se ajustan a las competencias y modalidad del título y facilitan el proceso
enseñanza aprendizaje.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

Como se plasma en la Memoria Verif icada del grado, concretamente en su punto 4.3., está previsto el apoyo a estudiantes
también a través del entorno virtual, fundamentalmente a través de las plataformas SUMA y SAKAI, que permiten la
comunicación entre el alumnado y el profesorado. Además, la Universidad de Murcia cuenta con instrumentos de apoyo que
se diversif ican en el ámbito académico, personal, ciudadano y deportivo, a los que los usuarios pueden acceder a través de
sus respectivos enlaces desde la página electrónica institucional. Se han de mencionar otros instrumentos de apoyo a los
estudiantes tales como el Defensor del Universitario, el CEUM (Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia), el COIE
(Centro de Orientación e Información de Empleo), el SIU (Servicio de Información Universitario), el SAI (Servicio de Ayuda a la
Investigación), el SIDI (Servicio de Idiomas), el SRI (Servicio de Relaciones Internacionales), el SICUE (el Servicio de
Intercambio de Estudiantes de Universidad Españolas), el ISEP (International Student Exchange Program), además de la
Biblioteca Universitaria y el SAD (Servicio de Actividades Deportivas). Además, se cuenta con servicios de apoyo y
asesoramiento destinados a estudiantes con discapacidad y/o necesidades educativas, en particular el servicio universitario
de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADyV): http://w w w .um.es/adyv/diversidad/discapacidad/apoyo-
discapacidad.php; dicho servicio tiene como misión dar respuesta a esas necesidades de la comunidad de la Universidad de
Murcia, por ejemplo, a alumnos con discapacidad física, sensorial e intelectual, con el f in de garantizar la igualdad de
condiciones e integración. 
Debido a la naturaleza de esta titulación poseen especial interés determinados servicios de apoyo tales como los de movilidad
internacional y nacional (https://w w w .um.es/universidad/publicaciones-umu/guias-umu/guia1112/guia/servicios/sri.html) así
los de orientación profesional (gracias al COIE) y académica (a través del SIU, el ADyV, seminarios del tipo “Cómo afrontar el
TFG” (http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/estudios/grados/geografia/2014-15/trabajo), además de la secretaría del
centro), de los que se puede encontrar una breve presentación en el adjunto correspondiente. 

En las encuestas de satisfacción del profesorado del curso 2014/2015 destacaron: la adecuada división en grupos para una
atención más personalizada en las clases prácticas; se valora positivamente la realización de prácticas curriculares, en
cuanto a que su desarrollo actual ayuda a conseguir la adquisición de competencias de índole profesional o aplicada por
parte del estudiante.

Otros sistemas de apoyo y orientación ofrecidos por la Universidad de Murcia son los siguientes:

Biblioteca Universitaria (http://w w w .um.es/biblio): informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y
de los distintos servicios de apoyo al autoaprendizaje que ofrece. Este servicio oferta formación para la búsqueda de
recursos bibliográficos en sus distintos catálogos (algo trascendente para la elaboración del Trabajo Fin de Grado) y el uso
de gestores bibliográficos.

Defensor del Universitario: la Oficina del Defensor Universitario (http://w w w .um.es/estructura/servicios/defensor) está
concebida para el apoyo, orientación, intermediación y resolución de conflictos que puedan surgir en el desarrollo de la vida
universitaria. Este servicio ha cobrado especial protagonismo en los últimos años por problemas de aplicación de las nuevas
normas emanadas del EEES y por la crisis económica que ha impedido continuar sus estudios a muchos alumnos. Asimismo,
la evaluación del Trabajo Fin de Grado (en la globalidad de la universidad) ha sido objeto de una serie de recomendaciones
por parte de esta autoridad académica, así como la norma de permanencia.

Servicio de Actividades Deportivas (http://w w w .um.es/deportes): servicio que no sólo ofrece unas instalaciones para el uso
de la comunidad universitaria sino que además lleva a cabo una amplia oferta de organización de actividades deportivas y de
desarrollo de acciones de formación en la práctica deportiva.

Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia (http://w w w .um.es/ceum): es el máximo órgano de representación
estudiantil de la Universidad de Murcia y asesora a las delegaciones de alumnos en su importante labor de representación. 

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

E14_Breve descripción de los servicios de apoyo y orientación académica, profesional y para la movilidad de los estudiantes 
Compl_03_Memoria Verif icada



21/4/2016

20/25

5.5 En el caso de que el titulo contemple la realización de prácticas externas, estas se han planificado según lo
previsto y son adecuadas para la adquisición de las competencias del título.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

Las prácticas externas curriculares se ofertan en el último cuatrimestre de la titulación como una asignatura optativa de 6
créditos. El objetivo de las mismas es que el estudiante que quiera realizarlas profundice en la aplicación de los conocimientos
en las diferentes competencias adquiridas durante su formación y que domine algunas de las herramientas e instrumentos
propios del ámbito de la Geografía desde la perspectiva profesional.
El plan de estudios del GGYOT, por medio del SGC de la Facultad de Letras, dispone del procedimiento clave PC07 Prácticas
Externas, que garantiza el desarrollo de esta actividad, con el apoyo del Centro de Orientación e Información de Empleo
(COIE, http://w w w .um.es/coie). Según los datos procedentes de la aplicación de este procedimiento clave, en el curso
2013/2014 un total de 20 alumnos del GGYOT realizaron prácticas externas curriculares. Cada alumno debe realizar 60-90
horas de prácticas. 
Las prácticas del grado en el curso 2013/2014 se han llevado a cabo en 17 empresas y organismos diferentes, si bien,
nuestra Facultad tiene f irmado convenio para la realización de dichas prácticas con 7.988 empresas y organismos, fruto del
desarrollo de estas prácticas (curriculares y extracurriculares) durante los años de antigüedad de este centro. 
El grado de satisfacción medio general de las empresas con los alumnos del GGYOT ha sido elevado (3,75 sobre 4), así
como el manifestado en relación el grado de formación/competencias de los titulados que llegan a la institución o empresa a
hacer prácticas (3,14 sobre 4) y la comunicación entre la Universidad y la institución o empresa (3,25 sobre 4). También ha
sido altamente valorado el desarrollo del convenio de prácticas (si ha sido complicado f irmarlo o si ya f irmado ha funcionado
con normalidad) con 3,55 sobre 4.
Esta opinión positiva se corrobora con la información recibida por parte de los estudiantes egresados el curso pasado
(valoraron esta asignatura con un 3 sobre 4), no tanto con la información recibida por parte del mismo grupo de estudiantes
unos pocos meses antes sobre el desarrollo de la asignatura “Prácticas Externas”.

En lo que se refiere a los aspectos funcionales de las Prácticas Curriculares y su relación con el Departamento de Geografía
de la Universidad de Murcia cuenta en la actualidad con el profesorado necesario para cubrir por completo las necesidades
derivadas de la asignatura (1430) Prácticas Externas. 
Cada una de las áreas que componen dicho departamento interviene con un profesor (un total de 3) que ejerce de tutor
académico y cuya labor es supervisada por otro profesor elegido en Consejo de Departamento que desempeña la
responsabilidad de Coordinador Académico de Prácticas Curriculares Externas. Éste último cuenta con la formación
necesaria para vehicular de forma correcta la oferta y demanda de plazas de prácticas por parte del alumnado que se
produce anualmente. Para ello dispone de los conocimientos necesarios en el manejo de las aplicaciones internas de la
Universidad (Programa SAUCE) y de los organismos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM)
(PRADO) para oficializar la asignación de alumnos en los distintos centros interesados en la acogida de alumnos en
prácticas. Este procedimiento facilita y agiliza los trámites administrativos que, aunque deberían de ser realizados por el
Personal de Administración y Servicios, también son asumidos, en el caso del Departamento de Geografía, por el Personal
Docente e Investigador. La realización del mismo supone, entre otras cosas: la asignación al alumno interesado de un centro
u organismo público, tutor del centro externo, tutor académico, periodo de realización de prácticas con fecha de inicio y f inal
y horario. En todo momento, la Universidad de Murcia cuenta de forma automática con un seguro escolar que cubre cualquier
particularidad que pudiese acontecer al alumnado durante dicho periodo de realización de prácticas.
Para la gestión anual de plazas, en la actualidad, se sigue un criterio f lexible de asignación en función de las demandas que
se hayan originado al inicio del curso. Dado que, por el momento, el número de matriculados no es muy elevado, el reparto de
los alumnos por los organismos se hace, en la mayoría de las veces, a demanda de estos últimos. Si bien, es cierto que este
trámite se allana bastante porque la Universidad de Murcia cuenta con un organismo adscrito, el Centro de Orientación e
Información de Empleo (COIE) que ofrece una lista actualizada de empresas o centros públicos con convenio vigente que
permiten conocer en el momento de la selección por parte del alumno, aquellos centros disponibles para la realización de sus
prácticas.
El seguimiento de las prácticas, para su debida realización de acuerdo a las exigencias recogidas en la guía docente de la
asignatura, recae sobre los mencionados tutores académicos. A lo largo del periodo de realización de las mismas, estos
últimos llevan a cabo el control y la evaluación f inal de acuerdo al informe o plantilla que se le proporciona al tutor de la
empresa o centro de prácticas. Estos dos últimos consensuan la calif icación provisional de acuerdo a la cantidad de objetivos
alcanzados por el alumno y elevan dicho informe al Coordinador de Prácticas, el cual, oficializa la calif icación, haciéndola
definitiva, si todo el proceso ha discurrido de forma satisfactoria.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

E15_ PC07_Prácticas externas
E15_Listado de memorias f inales de prácticas realizada por los estudiantes
Compl_10_Informe encuesta de satisfacción de egresados

5.6 La universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la memoria de verificación y las
recomendaciones definidas en los informes de verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del título
relativos al personal de apoyo que participa en las actividades formativas, a los recursos materiales, y a los
servicios de apoyo del título.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

El personal de apoyo del que dispone el centro es el indicado en las versiones de la memoria verif icada del título y no se
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El personal de apoyo del que dispone el centro es el indicado en las versiones de la memoria verif icada del título y no se
comenta nada al respecto en los informes de seguimiento MONITOR. Los recursos materiales disponibles son los previstos en
la memoria del título y se han realizado una serie de gestiones y actuaciones destinadas a mejorarlos sustancialmente y
poder disponer así de una infraestructura de calidad para la actividad docente.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

NO APLICA

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

-

DIMENSIÓN 3. RESULTADOS

Criterio 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE. Estándar: Los resultados de aprendizaje alcanzados por los titulados
son coherentes con el perfil de egreso y se corresponden con el nivel del MECES (Marco Español de
Cualificaciones para la Educación Superior) del título. 6.1 Las actividades formativas, sus metodologías docentes y
los sistemas de evaluación empleados son adecuados y se ajustan razonablemente al objetivo de la adquisición
de los resultados de aprendizaje previstos.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

Además del Plan de Estudios, tal como figura en la Memoria Verif icada y en las guías docentes de todas las materias, la
planif icación de las enseñanzas del GGYOT contempla actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de
evaluación, todo ello encaminado a satisfacer coherente y razonablemente la adquisición de los resultados de aprendizaje
previstos para los estudiantes. Estos pueden tener como referencia las mencionadas guías docentes de las materias o
asignaturas, que albergan toda la información necesaria en este sentido de cara al proceso de enseñanza-aprendizaje de
cada curso académico. También la Memoria Verif icada lo despliega de manera global: las actividades formativas, que incluyen
las clases teóricas y las clases prácticas de aula, los trabajos individuales y grupales, las tutorías formativas, los seminarios
prácticos, el estudio y preparación de contenidos teóricos y prácticos, las prácticas de laboratorio o biblioteca, además de la
elaboración del Trabajo Fin de Grado; las metodologías docentes, las cuales abarcan la lección magistral, el diseño y
orientación de prácticas o actividades tanto individuales como grupales en el aula o en otros lugares, seminarios, análisis de
casos y elaboración de materiales, además de tutorías grupales o individualizadas; y los sistemas de evaluación, entre los
que se incluyen la prueba f inal de evaluación individual teórica y/o práctica, informes o trabajos escritos, seminarios y
actividades de evaluación formativa, además del informe del tutor sobre el TFG, la valoración y la exposición oral de este. 
La modalidad que escoge cada uno de los docentes para el mejor desarrollo de la enseñanza-aprendizaje de su asignatura
aparece reflejado en las respectivas Guías Docentes, disponibles para la comunidad universitaria en la página electrónica de
la titulación. Por ello, para considerar si existe coherencia y una orientación determinada hacia los resultados previstos de las
actividades formativas y los métodos evaluativos disponemos de las encuestas de satisfacción de los estudiantes –
incluyendo los egresados– así como encuestas personalizadas sobre los profesores. 
No obstante, son escasas las guías docentes que explicitan en el apartado correspondiente los resultados de aprendizaje
previstos que, en general, de forma implícita quedan asumidos en los contenidos y en las competencias de las materias.
También queda reflejado en el perf il de egreso
(http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/estudios/grados/geografia/descripcion#egreso)accesible al alumnado y a cualquier
persona interesada. 

Aparte de las encuestas realizadas por el alumnado, cabría contar con otros procedimientos para analizar la adecuación de
las actividades y los materiales docentes y para conocer, más allá de la individualidad de cada profesor, si se utiliza la
información analizada para tomar decisiones encaminadas a revisar y mejorar el título. Además de los resultados previstos, y
de los indicadores concretos sobre los resultados académicos que aporta periódicamente el Sistema de Garantía Interna de
Calidad, la Universidad de Murcia no prevé un procedimiento particular para valorar la evolución de los resultados de
aprendizaje y su relación con las actividades formativas, las metodologías y la evaluación. 

Con todo, las últimas encuestas a los egresados del título ofrecen información relevante al respecto. Justamente en la media
de las valoraciones (sobre 4) se mantienen los sistemas de evaluación empleados en la Titulación (2,5), las metodologías
docentes empleadas (2) y la adquisición de los conocimientos y el desarrollo de competencias propuestas en las Guías
Docentes (2,3). La valoración media de la Titulación es de 2,3 (frente al 2,3 anterior).

Las últimas entrevistas focales para conocer la satisfacción a los alumnos desvelan, en los diferentes cursos, casos
aislados y puntuales de inadecuación de las actividades formativas, la metodología o la evaluación, por ejemplo, porque no se
respeta el sistema de evaluación establecido por la guía docente o no guarda proporción la teoría con la práctica de cierta
materia. No obstante, en general se coincide en el cumplimiento de estos apartados acorde con las guías docentes.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

E05_PC01. Planif icación y desarrollo de las enseñanzas. 
E05_PC05: Resultados académicos 
E15_Listado de memorias f inales de prácticas realizada por los estudiantes

Compl_12_Encuesta de satisfacción profesorado
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Compl_12_Encuesta de satisfacción profesorado
Compl_10_Informe encuesta de satisfacción de egresados

6.2 Los resultados de aprendizaje alcanzados satisfacen los objetivos del programa formativo y se adecúan a su
nivel en el MECES.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

El estudiante sigue durante el curso académico un ritmo de trabajo adecuado, con actividades teóricas y prácticas variadas,
trabajos en pequeños grupos, contacto directo y especializado con el profesorado, etc. Todo ello hace que el estudiante
sepa orientar mejor sus perspectivas profesionales futuras tanto en lo individual como en sus habilidades de trabajo en
equipo.
La valoración de los resultados de aprendizaje queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las
diferentes materias que configuran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las
correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos que configuran el Sistema de Garantía de Calidad
(SGC) de los centros de la Universidad de Murcia. Este sistema contiene, entre otros, los procedimientos documentados:

PC01 Planif icación y desarrollo de las enseñanzas. Evaluación del aprendizaje y PC05 Resultados académicos.

Además, se cuenta con el procedimiento PM01 Medición, Análisis y Mejora que obliga a las titulaciones a comprobar que se
han cumplido todos los requerimientos marcados en los diferentes procedimientos del SGC, incluyendo la revisión del propio
SGC.

Por otro lado, la existencia de un Trabajo Fin de Grado, de 12 ECTS de duración, permite valorar, como el RD 1393/2007 de 30
de octubre y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje asociados al
título. La Universidad de Murcia aprobó una norma general para su desarrollo y cada facultad elaboró y aprobó un reglamento
propio y un procedimiento de seguimiento. Este reglamento general ha sido modif icado en la reunión del Consejo de Gobierno
de fecha 7 de mayo de 2015), lo que implicará que cada facultad ha de adaptar su norma específ ica para el curso que viene.

Por último, la existencia de prácticas externas obligatorias permite valorar de forma directa la aplicación de conocimientos,
competencias y habilidades que los alumnos poseen y utilizarlas en la revisión y mejora del título. Como se ha comentado en
otros apartados de este autoinforme, su funcionamiento ha sido valorado por los empleadores y el segundo Informe de
Seguimiento MONITOR de ANECA indica al respecto: “La organización de las prácticas curriculares parece adecuada para
conseguir las competencias asociadas en función de los estudiantes matriculados. Se aporta un amplio número de convenios
para la realización de prácticas relacionadas con el título, y parece que se ajustan a las competencias a adquirir por los
estudiantes”. Estas prácticas externas están reguladas a nivel de nuestra facultad por Resolución del Rector de la
Universidad de Murcia, R-500/2013, por la que se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del
Reglamento de Prácticas Externas de la Universidad de Murcia y, a nivel general, respetan escrupulosamente la regulación de
las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios aprobado por el Ministerio de la Presidencia (Real
Decreto 1707/2011, de 18 de noviembre, publicado en el BOE de 10 de diciembre de 2011).

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

Tabla 1. “Asignaturas del plan de estudios y su profesorado”
E17_Histórico_TFGs

Criterio 7. INDICADORES DE SATISFACCIÓN Y RENDIMIENTO. Estándar: Los resultados de los indicadores del
programa formativo son congruentes con el diseño, la gestión y los recursos puestos a disposición del título y
satisfacen las demandas sociales de su entorno. 7.1 La evolución de los principales datos e indicadores del título
(número de estudiantes de nuevo ingreso por curso académico, tasa de graduación, tasa de abandono, tasa de
eficiencia, tasa de rendimiento y tasa de éxito) es adecuada, de acuerdo con su ámbito temático y entorno en el
que se inserta el título y es coherente con las características de los estudiantes de nuevo ingreso.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

Se cuenta con una importante muestra de indicadores de satisfacción y rendimiento para la titulación, especialmente gracias
a los procedimientos puestos en marcha por el Sistema de Garantía de Calidad, aludidos anteriormente siguiendo la Memoria
Verif icada. Las herramientas facilitadas por la Universidad de Murcia (aludidas en el punto anterior) permiten recabar
satisfactoriamente datos f iables atinentes al rendimiento y los resultados académicos. Los resultados de tales indicadores
analizados se pueden considerar congruentes, tanto con el diseño como con la gestión y los recursos disponibles para el
título, de manera que satisfacen en líneas generales las demandas del entorno y el ámbito temático. 

1. BREVE SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS PERFILES DE INGRESO DE LOS CURSOS 2011/2012-2014/2015
El perf il de ingreso del Grado en Geografía y Ordenación del Territorio del año 2014/2015 presenta unas características
generales similares a las de los cursos académicos anteriores. Las variaciones no son sustanciales, aún así, se advierte un
ligero descenso en los estudiantes de nuevo ingreso matriculados en la Titulación (45; -13,4% con respecto a 2011/2012). La
cifra de alumnos de nuevo ingreso está por encima (+15) de la contenida en la memoria verif icada (35) ya que en estos
últimos años la demanda de matriculaciones creció exponencialmente y se impuso por la el vicerrectorado correspondiente
incrementarla (sobre todo en el último curso) para poder acoger, principalmente, a alumnos de nuevo ingreso que quedaban
fuera por excedente de cupo en otras titulaciones o porque se reincorporaban para f inalizar el grado por falta de asignaturas



21/4/2016

23/25

fuera por excedente de cupo en otras titulaciones o porque se reincorporaban para f inalizar el grado por falta de asignaturas
con las que completar su adaptación. Esto último se elevó queja por parte del Director del Departamento de Geografía puesto
que desvirtúa por completo las cifras de ocupación contempladas en la Memoria Verif icada del Grado .
La nota de corte fue de 5,36.

1.1 Titulaciones de ingreso y nota media de los alumnos.
El perf il de ingreso de la titulación de los alumnos matriculados en 1º en la Titulación (45) queda representando, en su mayor
parte, por alumnos procedentes de Bachillerato (75,5%) y, en segundo lugar, los de FP (25,5%). Esta última cifra es
sensiblemente más baja que el curso anterior. La nota media del conjunto de los no titulados es de 7,0/14, es decir,
prácticamente la misma que el resto de valores de la serie histórica.

1.2 Ocupación, preferencia y adecuación de la titulación
La ocupación ha descendido sustancialmente de consuno a la bajada de alumnos de nuevo ingreso matriculados en primer
curso. Las conclusiones derivadas de este valor podrían inducir a la inquietud, sin embargo, como se verá más adelante, la
adecuación presenta valores estables en la serie histórica que invitan a pensar sobre la consolidación de la titulación para un
número más reducido de alumnos que el ofertado (55 para el próximo curso) y que se aproxima más a la realidad f ijada en la
memoria de la titulación (35).
La preferencia (0,77) refleja un ligero descenso en la serie histórica que se ha acentuado debido al aumento de plazas
ofertadas. Convendría ajustar este último valor para aproximarlo más a la dinámica de matriculaciones en primer año que se
vengan registrando.
Finalmente, como ya se ha avanzado anteriormente, la adecuación de la titulación se mantiene estable en torno al 0,6 gracias
a que el número de alumnos de nuevo ingreso matriculados en primera opción también se ha mantenido estable pese a que el
de matriculados de nuevo ingreso ha descendido. 
En algún momento de la serie considerada, la coyuntura creciente de matriculaciones animó a un aumento de la oferta desde
los 35 a los 60 de 2014/2015. Sin embargo, y a la vista de los datos, parece más prudente volver a reducir ese valor de
oferta para hacerlo más consecuente con la realidad de las matriculaciones, por ello para el próximo curso se han ofertado
55 plazas.

1.3 Relación de género, discapacitados y deportistas de alto nivel
En 2014/2015 la relación de feminidad ha mejorado ligeramente, aunque sigue siendo prácticamente la misma que en años
anteriores, es decir, el grupo de mujeres del grado representa aproximadamente un cuarto de los matriculados de nuevo
ingreso. Se trata de un valor que no parece señalar un repunte positivo hacia la paridad que sería el óptimo a alcanzar. 
Por su parte, el número de discapacitados de nuevo ingreso y de deportistas es de cero. Algo común en la serie histórica de
la titulación. 

1.4 Edades
Las edades de la totalidad del alumnado matriculado en el presente año están comprendidas en el intervalo de <25 años.

1.5 Lugares de procedencia de los alumnos de nuevo ingreso
Una parte importante de los alumnos de nuevo ingreso viene explicada por aquellos que proceden del exterior a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia (22,2%). Se trata de un número signif icativamente creciente que, en 2014/2015 ha
alcanzado la cifra nada despreciable de 10. 
En cuanto al número de estudiantes no nacionales de nuevo ingreso, la cifra también ha aumentado y llega ya a los 3. 
Estos dos últimos grupos se están convirtiendo en una parte importante del censo de alumnos matriculados que da
continuidad a la matriculación cada vez de forma más consolidada.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

Tabla 4. “Evolución de los indicadores y datos del título”
Tabla 2. “Resultados de las asignaturas que conforman el plan de estudios”
Compl_15_Consejo Departamento_Queja
Compl_20_Normativa de permanencia

7.2 La satisfacción de los estudiantes, del profesorado, de los egresados y de otros grupos de interés es
adecuada.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

Los estudiantes han valorado, curso tras curso, algunos aspectos del desarrollo de la docencia por medio de una encuesta
que ha realizado la Comisión de Calidad desde el curso 2011/12.
Sobre su percepción acerca del grado de cumplimiento alcanzado a f inal de cada asignatura, con respecto a la planif icación
prevista en la guía docente de la asignatura, los resultados de las encuestas muestran unos datos positivos, ya que, por
regla general, más del 70% de los estudiantes consideran aceptable o bueno ese grado de cumplimiento en todos los cursos
del grado. La Comisión de Calidad tiene especial interés en conocer la valoración que los estudiantes llevan a cabo sobre la
carga de trabajo a desarrollar en las distintas asignaturas y sobre si el profesorado diferencia claramente entre actividad
presencial y trabajo no presencial. Estas series de datos deben seguir completándose curso tras curso para poder emitir una
valoración global de satisfacción de los estudiantes sobre aspectos clave de la implantación del grado.
Los estudiantes han valorado, curso tras curso, algunos aspectos del desarrollo de la docencia por medio de una encuesta
que ha realizado la Comisión de Calidad desde el curso 2011/2012.

Los resultados de las sucesivas encuestas realizadas durante estos años ponen de manif iesto la valoración positiva de los
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Los resultados de las sucesivas encuestas realizadas durante estos años ponen de manif iesto la valoración positiva de los
estudiantes en relación a la disponibilidad de información sobre la estructura del Plan de Estudios y la organización de la
docencia. Se valora positivamente la herramienta del Aula Virtual herramienta de trabajo a través de la cual reciben
información puntual sobre el desarrollo de las distintas asignaturas en las que se encuentra matriculado un alumno gracias a
los servicios de anuncios, recursos, chat, foros, mensajería privada, etc… que permiten potenciar el contacto entre los
alumnos y los profesores responsables de las distintas materias. La facilidad de acceso a la información sobre guías
docentes, horarios, exámenes, etc… al valorado también de forma positiva por los alumnos. Las tutorías electrónicas son
consideradas por los alumnos de gran utilidad ya que les permite contactar con los profesores sin necesidad de desplazarse
a sus despachos, y además consideran que estas tutorías virtuales favorecen y amplían las relaciones alumno-profesor.

Las encuestas también ponen de manif iesto una valoración positiva de los alumnos sobre el trabajo el espacio y ambiente en
las aulas y otros espacios destinados al trabajo de los alumnos, así como la realización de las prácticas en grupos reducidos,
que permite una atención más personalizada a los alumnos.

Sobre su percepción acerca del grado de cumplimiento alcanzado a f inal de cada asignatura con respecto a la planif icación
prevista en la guía docente de la asignatura, los resultados de las encuestas muestran unos datos positivos, ya que, por
regla general, los estudiantes consideran aceptable o bueno ese grado de cumplimiento en todos los cursos del grado. 

Entre los aspecto negativos destaca el escaso conocimiento de los alumnos del Sistema de Garantía de Calidad del Centro,
aspecto que sobre el cual se está trabajando en los últimos años, para darlo a conocer a los alumnos y que se sientan más
motivados para participar en algunos de los instrumentos de control de la calidad como las encuestas. Como aspecto
negativo que también se observa en la secuencia temporal analizada es la manifestación del alumnado sobre el poco tiempo
disponible para preparar los exámenes tras la f inalización del periodo docente.

Respecto al profesorado, aunque la organización general del Plan de estudios se considera buena, se constata la necesidad
de realizar algunas mejoras en la coordinación inter e intra-departamental. Se considera adecuada la coordinación entre
actividades teóricas y prácticas y la adecuación temporal de la carga de trabajo del estudiante. Al igual que sucedía con los
alumnos, el profesorado también valora positivamente el trabajo con grupos reducidos ya que permite incrementar la
dedicación y atención al alumno. La disponibilidad de la herramienta de Aula Virtual merece una valoración positiva por parte
de la mayoría del profesorado, desatacando las tutorías virtuales como medio para facilitar las consultas del alumno y mejorar
la relación alumno-profesor. 

Los profesores manif iestan su descontento con la necesidad de dedicar un gran número de horas de trabajo a tareas
administrativas y burocráticas
(reuniones, informes, realización de encuestas, etc...) que requieren la dedicación de un gran número de horas de trabajo en
detrimento del tiempo que emplean la labor docente e investigadora.

Respecto la página w eb del Departamento es deseable que se simplif ique y agilice el procedimiento y los trámites para llevar
a cabo modif icaciones puntuales de la información disponible en Red. Finalmente, el grado de satisfacción general del
Personal de Administración y Servicios con la titulación bueno. 

Finalmente, el grado de satisfacción general del Personal de Administración y Servicios con la titulación es de 2 sobre 4,
alcanzando una valoración de 3 la organización de la docencia, en cuanto que permite la realización adecuada de su trabajo,
junto con la información publicada en la página w eb de la titulación.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

Tabla 4. “Evolución de los indicadores y datos del título”
Compl_12_Encuesta de satisfacción profesorado
Compl_10_Informe encuesta de satisfacción de egresados
Compl_09_Informe encuesta de satisfacción del alumnado
E01_Informe encuesta PAS

7.3 Los valores de los indicadores de inserción laboral de los egresados del título son adecuados al contexto
científico, socio-económico y profesional del título.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

Durante el año 2015, el COIE realizó los primeros informes de inserción laboral exclusivos sobre titulados de Grado, sobre las
promociones 2011/12 y 2012/13. De acuerdo a los resultados obtenidos, el 66,7% de los egresados encuestados para su
informe de inserción laboral están trabajando, pero sólo un 38,3% del total lo hace en una actividad relacionada con los
estudios. 
En lo que se refiere al GGYOT, los resultados reflejados en dicho informe s señalan lo siguiente:
La satisfacción con la formación es de 4,3/5. 
El tiempo de inserción en meses(media), 6,0
Los titulados que tienen empleo (%), 50,0
Titulados que tienen un empleo relacionado con los estudios sobre el total de titulados empleados (%), 0,0
Titulados satisfechos o muy satisfechos con el empleo (%), 33,3%
La reflexión que se deriva de estos resultados es que la titulación presenta unas cifras de satisfacción aceptables pero que,

desafortunadamente, la precaria y debilitada situación del mundo laboral incentivada por la crisis que todavía padecemos, ha
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desafortunadamente, la precaria y debilitada situación del mundo laboral incentivada por la crisis que todavía padecemos, ha
afectado de lleno sobre estos primeros egresados del Grado hasta el extremo que ninguno había encontrado trabajo
relacionado con el ámbito de las competencias (se ha de tener en cuenta que el ejercicio profesional de la Geografía se
enmarca en el ámbito del desarrollo urbanístico, de la planif icación y gestión ambiental, o de la Ordenación del Territorio.
ámbitos todos ellos especialmente castigados por esta crisis. Además, las deficiencias presupuestarias de la Administración,
han mantenido suspendidas durante varios años las convocatorias de oposiciones a profesores de Enseñanzas Medias,
nicho tradicional de trabajo para los geógrafos). A pesar de los malos resultados obtenidos, tal y como indica el informe
deben ser tratados con reserva ya que para el caso del GGYOT se consideraron un número de egresados reducido por lo
que los indicadores cuantitativos de inserción laboral podrían presentar cierto sesgo. En consecuencia, habrá que esperar
hasta próximas ediciones del estudio, donde puedan ser encuestados un número mayor egresados. 
En lo que se refiere a la satisfacción de alumnos egresados de dicho grado, la Coordinación de Calidad del GGYOT realiza un
informe que se suma a los remitidos al Vicedecanato de Calidad y Empleo de la Facultad de Letras. Como el curso anterior se
utiliza el modelo facilitado por encuestas.um.es y se crea un enlace que se envía por invitación; dado que para este curso la
base de datos de la Universidad de Murcia para este grupo no incluye a ningún alumno. 
Quienes la cumplimentan son alumnos egresados, aunque no representan una muestra signif icativa para el análisis,
ciertamente se trata de un grupo a priori encaminado a la docencia, por lo que no reflejaría la diversif icación laboral de este
campo en la coyuntura de estos años ni tampoco una proyección a largo plazo de las competencias adquiridas durante los
estudios de grado. 
En cuanto a los resultados de la encuesta a egresados realizada durante el curso 2014/2015, el grado de satisfacción es
bajo (2,3/4) aunque sin llegar al suspenso. El promedio de todas las respuestas es de 2,4/4, valores mejorables que nos
llevan a analizar con detalle el resto de preguntas. Entre aquellas que presentan valores por encima de la media antes
señalada (valor que consideraremos como el umbral crítico que no sería deseable rebasar) estarían las referentes a: La
información publicada en la WEB de la Titulación, 2,8; Las asignaturas de prácticas externas realizadas, 3; Las actividades
formativas empleadas en la Titulación, 2,7; Los sistemas de evaluación empleados en la Titulación, 2,5. Por el contrario, la que
se encuentran por debajo de la media son: La organización del Plan de Estudios para la adquisición del perf il de egreso, 2,2;
Las metodologías docentes empleadas en la Titulación, 2; La adquisición de los conocimientos y el desarrollo de habilidades y
actitudes (competencias) propuestos en las Guías Docentes, 2,3. Más adelante se analizan estos resultados relacionándolos
con las aportaciones libres que han hecho los encuestados y que son las que junto a las anteriores nos permiten alcanzar
una visión más precisa de la opinión de los egresados.
Asimismo se le preguntó a los encuestados acerca de su actividad profesional vigente. Se trata de preguntas incluidas de
forma voluntaria por el Coordinador de Calidad y son útiles para obtener una idea general de la situación profesional vigente
de los egresados. De todos los encuestados ninguno se encuentra desempeñando su actividad profesional. A efectos de
reflexión, sería conveniente mejorar las encuestas para profundizar en el momento de la obtención del título de graduado por
parte de los encuestados. En cualquier caso, este resultado nada satisfactorio, puede llegar a entenderse por la complicada
y difícil situación por la que atraviesa el mercado laboral nacional. 
En la pregunta abierta, los encuestados demuestran sus inquietudes personales acerca de su experiencia en el grado. En
términos generales se advierte un cierto grado crítico relacionado con aspectos que tienen bastante que ver con las
respuestas con los valores más bajos de la pregunta 3. En este sentido, se demanda una actualización de los contenidos del
plan de estudios. Tres de los cuatro encuestados opinan de forma similar al siguiente: “Se debería dar más importancia y
créditos a las asignaturas que, de cara al mercado laboral, pueden facilitar el encontrar un trabajo. En el caso de mi grado
(GGYOT), los SIG son el punto fuerte y, sin embargo, no se ve reflejado en el plan de estudios.”. Se trata de aspectos muy a
tener en cuenta por el profesorado a efectos de una mejora en su docencia y, en conjunto, en beneficio del grado. Además
de constituir uno de los primeros aspectos a mejorar en cuanto puedan hacerse cambios de restructuración de las
asignaturas del Grado. Estas apreciaciones se ponen también de manif iesto en los informes de inserción laboral. 
Finalmente es necesario recalcar que consideramos que habría de ampliarse la muestra para conocer la satisfacción de los
alumnos egresados, pero aún no se dispone de una base de datos facilitada para ello por la Universidad, si bien son claras
las dif icultades a la hora de acceder a este grupo de estudiantes una vez f inalizados sus estudios de grado. Solo a partir de
ello sería conveniente concretar los ítems sobre los que preguntar; en este sentido, igualmente convendría distinguir entre
aquellos que recientemente han f inalizado sus estudios y entre aquellos que durante un periodo signif icativo llevan ejerciendo
una profesión. No obstante, en general las valoraciones de los alumnos egresados reinciden en ciertas cuestiones y se
mantienen en los valores otorgados, de modo que se ha de continuar trabajando para solucionar lo mejorable y mantener lo
positivo y eficaz.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

Tabla 4. “Evolución de los indicadores y datos del título”
E18_La inserción laboral de los titulados de la Universidad de Murcia 09-10, 10-11


